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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

R EAL ES DECRETOS.
En el expedien te  en que el G obernador de la p ro 

v inc ia  de Valencia ba negado al Juez de p rim era  ins
tancia de E nguera la autorización solicitada para pro
cesar al Secretario  del A yun tam ien to  de B icorp Don 
Justo O ltra y  Gaya p o r desacato , re su lta :

Que el A lcalde de B icorp m andó á llam ar al Se
cretario  po r m edio de un  alguacil p a ra  q u e  fuera á 
su casa á leérle la co rrespondenc ia oficial, y  el S e
cretario  contestó que estando prevenido por el G ober
nador de la p rovincia que tal com étido se desem pe
ñas^  siem pre en la Gasa de A yuntam iento , iria á ella, 
m as no á casa del A lcalde :.

Que en v ista  de esta contestación el A lcalde se d i
rigió á la Casa C apitular, p rév io  nuevo aviso ai Se
cre ta rio  , y en  ella encontró  ó este funcionario d is 
puesto á desem peñar el servicio  in d icad o ; m as el 
A lcalde incom odado con la p rim era  negativa le re 
p rend ió  sev e ra m en te , dando m otivo con esto á un a  
ligera cuestión de p a lab ra  en tre  am b o s , en la que 
p re tend e  el A lcalde qu e  el Secretario le dijo a lg un a  
p a lab ra  o fensiva :

Que á consecuencia de lo re fe r id o , y  acaso m ás 
aun p o r la m anifiesta enem istad  en tre  los dos, el A l
calde suspendió  de su cargo al Secre tario , h a b ilita n -  . 
do p a ra  su stitu irle  al Notario D. Francisco M artínez; 
y adem ás p rev in o  al T eniente A lcalde que in s tru y e 
se diligencias co n tra  el Secreta rio, com unicándole en 
u n  oficio lo ocurrido :

Que así se verificó , v in iendo á com probarse en el 
sum ario : prim ero , que efectivam ente el G obernador 
de la p ro v in c ia , en vista de una com unicación rem i
tida por el A yuntam iento  de B icorp , hab ía  p rev en i
do al Alcalde q u e  puesto qu e  no sabia leer y ten ia  
que va lerse del S ecre tario  pa ra  en te ra rse  de la cor
respondencia o ficial, acudiese á la Casa C ap itu la r, y 
cesase en el abuso  de verificarlo  en la s u y a ; y  se
gundo, que en cuanto  á la que ja  form ulada por el 
A lcalde sobre las expresiones irrespetuosas que dice 
le dirigió el S ec re tario , solo el N otario M artínez ha
b ilitado para reem plazar á aquel las co n firm a , des
m intiéndolas otros varios sujetos llam ados á declarar: 

Por últim o, q ue  con presencia de los an teceden
tes expresados, el Juez pidió la correspondien te  au to 
rización p a ra  p ro cesa r al S ecre tario  D. Justo  O ltra 
p o r  supon erle  au to r del delito de desacato á la A u 
to ridad  del A lcalde; pero el G obernador se la negó, 
de acuerdo  con el Consejo p ro v in c ia l, fundándose en 
q ue  no existen m éritos en  el ex ped ien te  para  conti
n u a r  el p ro ce d im ie n to :

Visto el a rt. 192 del Código penal, citado p o r el 
P rom otor fiscal, po r el cual se castiga al que in ju ria , 
calum nia, insu lta  ó am enaza á un  superio r suyo con 
ocasión de sus fu ncio nes:

C onsiderando que por lo actuado  en este ex p e
diente se p ru eb a  q u e  carece de fundam ento  el cargo 
p rincip al form ulado co n tra  el S ecre tario  de Bicorp, 
puesto que consta que el G obernador de la p rov incia  
había p rev en id o  al A lcalde que acudiese á la casa de 
A yutom ienlo  á a b r ir  y leer la correspondencia  oficial; 
y en cuanto  á la su p u  -sía falta de respeto del S ecre
tario, solo ex iste p a ra  confirm arla el aserto  del Nota
rio M artínez , desm entido po r o tras varias personas 
que han d e c la rad a  en esta causa;

C onform ándom e con lo inform ado p o r la Sección 
de E stado v G racia y  Justicia del Consejo de E stado , 

Vengo en co nfirm ar la negativa del G obernador. 
Dado en San Ildefonso á ve in tidós de N oviem bre 

de m il ochocientos sesenta y  cinco.
E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M l n is t r o s ,
LEOPOLDO O DO NNELL.

E n el ex ped ien te  én que el G obernador de la p ro 
v inc ia  de Logroño ha negado al Juez de p r im e ia  ins
tancia  de Santo Domingo de la  Calzada la au toriza
ción solicitada para procesar á Gregorio G arcía y 
Francisco Villar, Teniente A lcalde y R egidor respec
tivos del A yuntam ien to  de C orporales, re su lta :

Que en el mes de 'Ju lio  p róxim o pasado Cipriano 
Metola, vecino de la aldea de Morales, p resen tó  una d e 
nuncia  en el Juzgado de Santo Domingo contra.el Te
n ien te  A lcalde y Regidor expresados quejándose de 
que leh ab ian  in ten tado  em b argar dos y m edia fanegas 
de trigo para  el pago de p asto res , allanándole su casa: 

Que adm itida la den un c ia , y p racticadas diligen
cias judiciales en averiguación  de los hechos en ella 
expuestos, apareció p lenam en te  p robado que el de
nuncian te  e ra  en efecto d eud o r de las dos y m edia 
fanegas de trigo , pues él m ism o lo confeso asi an e 
el Juez de paz á excitación del T en ien te  A lcalde , y 
habiendo consentido en pagarles, no lo quiso veri i
car después: . , rQue recib idas varias declaraciones á iverso
sujetos vecinos del pueb lo , q u e  p resenciaron  el
em bargo in ten tado  y el supuesto  allanam iento  de
inorada, todas confirm an qu e  en  efecto el T em ent 
A lcalde y  R egidor án ies  citados, en v ista de qu 
C ipriano Metola deb ía  la can tidad  de trigo  que se ha 
dicho, y  no la pagaba á p esar de re ile ia ' os avisos.

fueron el 25 de Junio últim o en  com pañía del a l 
guacil y dos testigos á su  casa y  reclam aron  el t r i 
go ; m ás habiéndoles dicho la m ujer del den u n c ian 
te que no te n ia ,  se re tira ron  inm ediatam ente :

Que con presenc ié  de lo expuesto  el P rom otor fis
cal opinó que para  p rocesar al T eniente A lcalde y al 
R egidor era  necesaria la p rév ia  au to rización , puesto 
q u e i i  hab ían  abusado seria en el ejercicio  defunciones 
ad m in is tra tiv a s ; y  habiendo pedido él Juez aquel 
requisito  sin m o tiv a r el auto en q ue  así lo verifica
ba) el G o bernador se le negó, de acuerdó con el Con
sejo p rov incial, po r en co n tra r destitu ida  de  verdad  
y fundam ento  la denuncia:

Visto el a r t . 415 del Código penal, por e l que se 
ex cep tú a  de las penas señaladas en  el artícu lo a n te 
r io r al q u e  e n tra  eñ  la m orada ajena para p res ta r a l
g ún  servicio á la ju s tic ia :

C onsiderando q ue  la denuncia que ha servido de 
base á este exped ien té  descansa sobré supuestos in 
exactos, porque está p robado que el denuncian te  d e 
bía la can tidad  que por la A u to ridad  se lfc rec lam a
ba, y q u e  el p re ten d ido  allanam iento  de m orada 
qu eda reducido á la diligencia que la m ism a A utori
dad  practicó  den tro  de ía esfera de sus atribuciones; 
por todo lo cu al no hay fundam ento  legal pa ra  con-^ 
t in u a r  el procedim iento;

C onform ándom e con lo inform ado por la Sección 
de Estado y Gracia y  Justicia del Consejo de Estado, 

Vengo en  co nfirm ar la  negativa del G obernador. 
Dado en  San Ildefonso á veinticuatro de N oviem 

b re  de m il ochocientos sesenta y cinco.
E s t á  r u b r i c a d o  » b  l a  R e a l  m a n o . 

E l P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j ó  d e  M i n i s t r ó ! ,
LEOPOLDO O’D O N NSL L .

E n el ex pedien te  en q u e  el G obernador .de la 
provincia de Barcelona ha requerido  al Juez de p r i -  | 
m era instanc ia  de Manresa p a ra  qu e  solicite la au to 
rización p rév ia  para p rocesar al A y untam iento  de 
A rtes po r exacciones ilegales, resu lta :

Que en  21 de A bril de este año se presentó en el 
Juzgado de p rim era  instancia  de M anresa u n  escrito 
firm ado por varios m ayores co n trib u yen tes de la vi
lla  de A rtés , denunciando  que por el A yuntam iento  
de d icha población al form ar el repartim ien to  de de
rechos de consum os p a ra  el últim o año económico 
se habia exigido m ayor cuota de la que correspondía 
p a g a r , im portando su  exceso m ás de 10.000 rs., de 
c iy a  can tidad  se hab ían  cobrado' ya ilegalm énté los 
tre s  p rim eros trim estres:

Que án tes de d en u n c ia r al Juzgado tales ex ac
ciones se hab ían  presen tado  á la A utoridad local de 
A rtés los co n trib u y en tes  para  q ue  se sirv iera m an i
festar el motivo de tan  irregu la r p roceder ; y en  vez 
de d ec re ta r lo qu e  procediese en vista de su  solicitud 
convocó á los f irm an tes, confesando en d icha convo
catoria el Secretario  que én efecto según el rep a rto  
hecho habia una exacción de 9 ó 10.000 r s . :

Que al ratificarse los denun c ian tes  en su citado 
escrito , añad ieron  algunos de ellos q u t  al solicitar 
del A yuntam iento  de la v illa  de A rtés les inform ase 
sobre algunos porm enores referentes al pago de de
rechos de consum os, nu n ca  p u d iero n  alcanzar una  
contestación satisfactoria; solo sí que  por últim o sien
do convocado, confesó él S ec re tario , como se dice en 
la denuncia , la referida exacción y q ue observan
do entonces que  les hab ia  sido descu b ierta  y d e 
nunciada al T rib u n a l, llam ó á todas las cabezas de 
fam ilia á u na  reunión general, an te la cual dijo .el Al
calde que  se hab ia cobrado efectivam ente m ayor 
can tidad  que la que se d eb ía , pero q ue  h ab ia  sidó 
una equivocación que deseaban deshacer:

Que los co n trib u yen tes  no creyeron  en tales p ro 
m esas, puesto que siem pre se h ab ían  dado evasivas 
á  las varias reclam aciones in te rpu estas , co m p ro b án 
dolo m ucho m ás el no habérseles librado docum entos 
talonarios como m anda la ley:

Que de una  d e  las tres indagatorias p rinc ip iadas  
á recib ir po r el Juzgado, que es la del A lcalde Don 
Francisco T orras , aparece qu e  nada sabia de sem e
jan tes  exacciones hasta que á  consecuencia de u n a  
solicitud que le p resen taro n  algunos co ntribuyen tes 
reun ió  á todo el A yuntam iento , á quien  hizo p re 
sente lo ocurrido ; lo cual está en co ntrad icc ión  con 
lo expuesto  por el Secretario  en el reconocim iento 
ju d ic ia l practicado en la Alcaldía, en cuyo acto afir-, 
mó qu e  hab iendo  visto que el cupo señalado á dicha 
v illa era m enor del que habia calculado , lo hizo p re 
sen te  al A yun tam ien to , el eual verbal m ente le p re 
vino adv irtie ra  al recaudador que al cobrarse el ú l
tim o trim estre  se ab onara á cada con tribuyen te  lo 
que se habia exigido de ex ceso :

Que en presencia de todos los an tecedentes ex 
puestos , el Juez , de conform idad con el d ictam en 
del Prom otor fiscal, puso en conocim iento del G o
b e rn ado r de la provincia que iba á p roceder contra 
el A yuntam iento de A rtés , estim ando innecesaria la 
autorización por tra tarse  de un delito exceptuado de 
esta -a ra n tía ;  pero el G obernador le requ irió  para 
que fa solicitase, fundándose con el Consejo p ro v in 
cial en la necesidad de la verificación adm inistra tiva

^ 6Visto el art. 1 0 , párrafo  octavo de la ley de 25 
de Setiem bre de 1863, en el que se establece q ue no 
será necesaria la  autorización para persegu ir los d e 
l i t o s  de exacción ilegal que  los em pleados públicos

C°C o n s id e ra n d o  qu e , según  se v e , el delito por el 
que se tra ta  de procesar al A yuntam iento de A lté , ,

si se p ru eb a  d e b id am en te , es de los exceptuados de 
la ga ran tía  m encionada;

C onform ándom e con lo inform ado por la Sección 
de E stado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, 

Vengo en dec la ra r innecesaria la autorización de  
que se tra ta .

Dado en San Ildefonso á ventieinco de Noviem bre 
d e  m il ochocientos sesenta y  cinco.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 
E l  P r b s id e n t é  d é l  Consejo  d e  M in ist r o s ,

LEOPOLDO O DONNELL.

E n el exped ien te  en  que el Gobernador de la p ro 
v inc ia  de Valencia sostiene que es necesaria su  au 
torización p a ra  p rocesar á D. Salvador A lexandre , 
A lcalde, y  á D. S alvador Paredes y D. José R idaura, 
Tenientes de A lcalde d é  R uzafa, y o tros, con tra  la 
opinión del ju ez  de p rim era  instancia del distrito  del 
M ercado, que la cree innecesaria, r e s u l ta :

Que en 1.° de Diciem bre de 1858 la  Sala p rim e
ra  de ía Audiencia de Valencia confirm ó el au to  d e 
finitivo pronunciado por el inferior en  la causa con
tra  José Perelló y Com es, reo áusen te, sobre hom ici
dio de Francisco Perelló y M iranda, condenándole á 
17 años de reclusión tem p o ra l, indem nización y ac
cesorias, á calidad de ser o id o :

Que cap tu rado  el Perelló por la G uardia civil en 
30 de Agosto de 1864, manifestó, en tre  otras cosas, en 
la indagatoria que  le recibió el Juzgado, que habia 
perm anecido constantem ente en su  b a rraca , térm ino 
de R uzafa, traba jand o  én la h u e rta  con su  familia, 
sin que desde el año 1857 hubiese tenido necesidad 
de a b an d o n a rla :

Que seguida la causa por todos sus trám ite s , se 
suplicó de la sentencia dictada en consu lta  por la 
Superioridad , pronunciándose en 25 de Febrero ú l
tim o ía ejecutoria que im ponía á José Perelló 14 años 
de reclusión y accesorias; y se prev ino  a l propio 
tiem po se sacase testimonio de las declaraciones de 
la m ujer é hijos del procesado, de las de los lug arte 
nientes S alvador P aredes y José R idaura y de la del 
A lcalde Don Salvador A le x a n d re , form ándose pieza 
separada en averiguación de la p a rte  de cu lpa que 
estas ú otras A utoridades tuviesen en la ocultación 
del Perelló:

Que en v ir tu d  de esta sentencia el Juzgado del 
distrito  del Mercado principió á in s tru ir  las oportu
nas diligencias contra D. Salvador A lexandre y T ar- 
rasa, D. Salvador A lexandre y Pascual y D. V icente 
Quiles y Esteve, Alcaldes que habían sido de Ruzafa, 
y  S alvador Paredes y José R id a u ra , lugarten ien tes 
del mismo pueb lo ; y en las actuaciones el Prom otor 
fiscal opinó que no debia solicitarse la p rév ia  au to ri- 
¿aéion pára  procesar á los referidos funcionarios, 
puesto ju t í  hab ian  faltado á los deberes qu e  les cor
respond ían  como delegados del poder ju d ic ia l :

Que habiéndose conform ado el Juez con ta l o p i
n ión , se la partic ipó  al Gobernador de la provincia; 
m as esta  A u to ridad , de acuerdo con lo inform ado 
por el Consejo p ro v in c ia l, le  requ irió  p a ra  qu e  soli
citase aquel requisito , fundándose en que el p r in c i
p a l ca rácter que  los A lcaldes y sus Tenientes tienen 
es ad m in istra tivo  , y en tal concepto están obligados 
á la conservación del órdéñ y persecución de los cri
m inales :

Visto el a r t. 33 del reglam ento provisional para  
la adm inistración  de justic ia  de 26 de Setiem bre 
de 4835:

Visto el art. 406 de l reglam ento de Juzgados de 
p rim era  instancia de 1.° de Mayo de 1844:

Considerando qu e  consta en este expediente que 
el Juez  del d istritó  del M ercado, á cuyo térm ino 
co rresponde R uzafa, habia prevenido  repe tidas ve-* 
ces á los Alcaldes y  lugarten ien tes que se habian  
sucedido en la A dm inistración de este último pueb lo  
que practicasen las.deb idas diligencias para  cap tu ra r 
al reo p ró fugo :

C onsiderando que aparece tam bién p lenam ente 
probado que dicho reo habia estado constantem ente 
en su b a rraca  de R uzafa, traba jando  y  viviendo á 
v ista de todo el m u n d o ; con lo cual se dem uestra 
que la falta que los an ted ichos funcionarios hayan  
podido com eter en la ocultación del reo no tiene ca
rác te r adm inistra tivo  alguno , puesto que allí debían  
hab er obrado como agentes auxiliares del poder ju 
dicial ;

Conform ándom e con lo inform ado por la Sección 
de Estado y G racia y Justicia del Consejo de E s ta d o / 

Vengo en declarar innecesaria la autorización de 
q ue  se tra ta .
J Dado en San  Ildefonso á veinticinco de Noviem bre 
de m il ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M in is t r o s ,

LEOPOLDO O’DOWNELL.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
R E A L  D E C R E T O .

No habiendo producido resultado los doa 
remates para la adquisición de 5.300 postes 
telegráficos por falta de licitadores, con arreglo 
á lo prescrito por el art. 6.° del Real decreto de 
27 de Febrero de 1852, de acuerdo con mi Con
sejo de Ministros y con lo informado por la Sec
ción dé Gobernación y Fomento del Consejo dé
Estado, . . .  , ■

V e n g o  e n  autorizar al Ministro de la Go

bernación para que pueda adquirir dicho ma
terial sin las formalidades de subasta.

Dado en Palacio á veinte de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E s tá  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m a n o .
E l  M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n ,

JOSÉ DE PO SADA H E R R E R A .

MINISTERIO DE FOMENTO
REA L  DECRETO.

En vista de las propuestas elevadas por el 
Real Consejo de Instrucción pública, por la Fa
cultad de Farmacia de la Universidad central, 
y por la Real Academia de Ciencias exactas, fí
sicas y naturales, en cumplimiento de los ar
tículos 238 y 239 de la ley de 9 de Setiembre 
de 1857,

Vengo en nombrar á D. Manuel Rioz y Pe- 
draja para la Cátedra de Análisis química 
aplicada á las Ciencias médicas, propia del 
Doctorado, vacante en la expresada Facultad 
de la Universidad central.

Dado en Palacio á veinte de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E s tá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  M in is t r o  d e  F o m e n t o ,

ANTONIO  AG UILÁR Y CORREA.

REAL ÓRDEN.
Instrucción pública.

Prorogado diferentes veces el plazo reg lam en ta 
rio para  la adm isión á m atrícula en el p resen te  c u r 
so , y siendo ev iden te  que reducido este á contados 
meses no cabe ya hacer concesiones que lo lim ita 
sen  aun m ás en favor de determ inados alum nos, á 
quienes no quedaría ya tiem po de ad qu irir conoci
miento suficiente de las as igna tu ras; y  considerando 
que estas gracias ceden en perjuicio de la ense
ñ a n z a ; S. M. la R e in a  (Q. D-G.) ha tenido á bien 
resolver que desde 1 ,° del mes próxim o no dé V. S. 
curso á n ing ana instancia en que se solicite in c lu 
sión en la m atrícula, cualquiera q u e se a  la causa que 
para ex cusar la tardanza se alegue.

De Real o rden  lo digo á V. S. p a ra  su in te li
gencia y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
m uchos años. M adrid 22 de Diciembre de 1865.

VEGA  DE A R im J O .
Sr. R ector de la U niversidad de .....

SUPREMO T R I B U N A L  DE JU S T I C IA
En la villa y coi te de M adrid, á I I de Diciembre de 

1865, en los autos seguidos en el Juzgado de prim era 
instancia de Orense y en la, Sala segunda de la A udien
cia de la Coruña por D. Castor M iranda, D. Antonio Ber
nárdez , en representación de sus hijos y D. Emilio Cid, 
como marido de Doña Catalina Miranda, con Dona Casil
da So telo , Marquesa de Yillaverde y su herm ana Doña 
G uadalupe, Marquesa de la Corona, sobre reivindicación 
de bienes; pendientes ante Nos en v irtud de apelación 
iñterpuésía por Miranda y consortes del auto dictado por 
la referida Sala en 7 de Ábril ú ltim o , denegatorio del r e 
curso de casación interpuesto por los mismos:

Resultando que en 5 de Agosto de 1862 D. Castor Mi
randa y consones entablaron dem anda contra Doña Gua
dalupe* Sotelo, que después ampliaron contra su herm a
na Doña Casilda para que les entregasen los bienes de 
ciertas vinculaciones con los frutos producidos y debidos 
oroducir y reintegro de desperfectos, presentando para 
mstificar la existencia de las vinculaciones varias escri
tu ras :Resultando que Doña Casilda y Doña Guadalupe Sote
l o  contestaron la dem anda con la pretensión de que se 
las absolviera de e lla ; alegando entre otras razones, que 
no habian existido ni existían tales vínculos, según apa
recía de escrituras que citaban :

Resultando que recibido el pleito á prueba por el té r
mino de lá ley, á instancia de la Doña Casilda , se com 
pulsaron las escrituras que habia citado, para im pugnar 
la existencia de los vínculos; y al verificarse el cotejo con 
los originales el Abogado de los demandantes hizo o b 
servar faltas ó defectoá*que en su opinión tenían los 
protocolos, y que algunas de las firmas no parecían le- I 
g ítim as: ]Resultando que acordado á instancia de los actores 
se practicase reconocimiento pericial por peritos calígra
fos nombrados por las partes y tercero en su casó , con 
ol jeto de acreditar la certeza de las observaciones hechas 
en el acto del cotejo , se verificó la diligencia en 4 3 de 
Noviembre de 1863, últim o dia del térm ino probatorio, 
declarando en discordia los peritos elegidos ; y  en el mis- ¡ 
mo dia el Juez de prim era instan c ia , atendiendo á que 
la apatía de las partes en activar, aquella diligencia de 
prueba ocasionaba que no pudiera cumplirse con lo p re 
venido en la regla 8.a y siguientes del art. 303 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, mandó se unieran las practica
das á los a u to s , y  se entregaran á las partes para alegar: 

Resultando que así verificado el Juez dictó sentencia 
absolviendo de U demanda á Doña Guadalupe y  Doña 
Casilda Sotelo; é interpuesta apelación por los actores al 
expresar agravios por un  otrosí, pidieron que se recib ie
se el pleito á prueba en aquella instancia para que por 
perito tercero calígrafo se procediera á d irim ir la discor
dia que aparecía entre los que declararon ante el Juez, lo 
cual no habia podido verificarse por haber concluido el 
térm ino de prueba en el mismo dia en que los peritos 
rindieron su declaración:Resultando que denegada esta pretensión y  sustancia
da la instancia, la referida Sala pronunció sentencia en 
13 de Diciembre de 1864 confirm atoria de la apelada :

Y resultando que D. Castor Miranda y consortes in 
terpusieron recurso de casación contra aquel fallo fu n 
dados en las causas 4.a y  6.a del art. 1.013 de la ley 
de Enjuiciamiento civil y por infracción de las leyes y 
doctrinas que citaron: y que admitido el recurso en  
cuanto ai fondo por auto de 7 de Abril del corriente año 
q u efu é  apelado por aquellos, se denegó en lo referente á 
las citadas causas del art. 1.013:

Vistos, siendo Ponente el Ministro Di Felipe de u r-
Considerando que la diligencia de prueba solicitad* 

por el Procurador de D. Castor Miranda y consortes lúe 
denegada por el a u to  de la Sala de 15 de Noviembre de 
1864, el cual fue consentido, sin embargo, de que pudieron 
suplicar de él los r e c u r r e n te s  conforme a lo establecido 
por el art. 890 de la  ley de Enjuiciamiento civil, en el su 
puesto de que dicho incidente ocurriese en la segunda 
instancia:

Considerando que si fue en la prim era, como afirman 
los recurrentes, no apelaron del auto del Juez da 13 de 
Noviembre de 1863, por lo cual quedó consentido:

Y considerando que no habiéndose reclamado en n in 
guna de las instancias la subsanacion de la falta que se 
supone cometida, no ha podido ser admitido este recurso 
por las causas 4.a y 6.a del art. 1.013 de la citada ley;

Fallamos que debemos confirm ar y confirmamos con 
las cost3sel auto apelado de 7 de Abril últim o, y m an
damos que respecto del recurso en el fondo pasen ios 
autos á la Sala prim era.

Así por esta nuestra sen ten c ia , que se publicará en 
la G a c e t a  del Gobierno é insertará en la Colección legisla- 
U va, pasándose al efecto las copias necesarias , lo p ro 
nunciam os, mandamos y firmamos.— Miguel de Yájera 
M enco$.=Juan María Biec.—Felipe de U rb ina .= E duardo  
Elió.—Anselmo de Urra.

Publicación.—Leida y publicada fue la precedente sen 
tencia por el limo. Sr. D. Felipe de U rbina , Ministro de 
la Sala segunda y de Indias del Suprem o T ribunal de 
Justicia, celebrando audiencia pública la misma Sala en 
• l dia. de h o y , de que yo •! Escribano de Cámara h ab ili
tado certifico.

Madrid H d« Diciembre de 1865.— Franeisco Yaldés.
En la villa y corte de Madrid , á 12 de Diciembre de 

1865, en los autos que an te Nos penden por recurso da 
nulidad, seguidos en eF Juzgado de prim era instancia del 
distrito de San Vicente de la ciudad d« Sevilla, y en la 
Sala segunda de la Real Audiencia del mismo te rrito rio  
por Doña Leonisa de Córdova, como tutora y curadora de 
sus hijos D. Celestino, D. Luis, Doña Emilia y Doña Ma
ría Josefa de los Rios E nriquez, con Doña Elia Francisca 
del Castillo y su marido D. Carmelo Pedro B o rg , sobre 
sucesión de un vínculo :

Resultando que en 14 de Agosto de 1636 otorgó testa
mento el Licenciado Gonzalo Ter de los R ios, diciendo 
en la cláusula 6.a que en la iglesia de San Pelayo del lu 
gar de Naveda, jurisdicción de la villa de Reinosa, tenia 
señalada sepultura por su primo D. Juan de los Rios En- 
riquez ; por la 7.a hizo varios legados y  en tre ellos uno á 
su sobrino D. Juan Iñigo de los Rios E nriquez, de q u ie
nes era la casa solariega de su apellido; por la 12 des
pués de fundar un vínculo y  m ayorazgo, nombró por 
prim er sucesor y usufructuario á su sobrino Juan Ter de 
los Piios, hijo del herm ano m ayor del otorgante Juan de 
los Rios y de Doña Mariana de Yallejo, para que gozase 
y llevase en servicio de Dios y e n  la buena doctrina y  
enseñanza de sus ocho hijos habidos en su matrimonio 
con Doña Beatriz de Besmediano; por la 13 facultó ai Juan 
Ter de los Rios y á los que después de sus dias sucedie
ran  en el vínculo y mayorazgo para que pudiera, nom 
b ra r  á uno de los hijos legítimos que tuviese , como fue
ran varones descendientes de v a ró n , sin atender á m a
yor de edad , de suerte que el último poseedor había ele 
poder nom brar sucesor para después de sus dia?i, pues 
era claró que teniendo hijos varones legítimo^, habia de 
nom brar á uno de ellos, y  si no tuviese hijo varón , po- ' 
dria nom brar á un váron descendiente de varón de los 
parientes trasversales, y si el últim o poseedor que le nom
brase tuviese h ija s , podria ce.sar con uno de ellos: de 
modo que el referido prim er llamado Juan Ter de ios Rios 
que al presente tenia si.ote hijos varones y una hem bra, 
como últim o poseedor después de los dias del otorgante, 
podria nom brar para después de los suyos á uno de sus 
hijos varones, y aquel que lo fuere habia de poder nom 
b ra r sucesor para después de sus dias de la misma m ane
ra y por el mismo orden; y esto se habia de continuar 
¿sí hasta que faltase sucesor varón de la propia línea á 
quien poder nom brar, y en falleciendo buscasen á ios va
rones trasversales de aquellos siete hermanos para nom 
b ra r  uno de ellos; y  que si el último poseedor ds este 
vínculo dejase de nom brar sucesor por olvido ó por o tra 
causa para después de sus dias, daba poder y  facultad á 
los Marqueses de P o za , para que sin atender á m ayoría 
ni' á parientes más cercanos , pudieran hacer el tal nom 
bram iento en los del fundador y en la forma dicha , co 
mo si fueran los Marqueses el últim o poseedor ; y por la 
4 4 manifestó no excluir á los hijos naturales v a ro n esa  
falta de legítim os, como fueran de virtud  y buena sangre 
de parte de su m adre; y si no hubiese sucesión de varo
nía de los unos ni de ios o tro s , el últim o poseedor pu 
diera nom brar varón que casase con la hem bra que él se
ñalase que fuera descendiente de los ya nombrados y lla
mados:

Resultando que en 15 de Febrero de 1853 Doña. Eíia 
Francisca del Castillo acudió á uno de los Juzgados de 
prim era instancia de Sevilla , exponiendo que estaba en 
posesión de varios m ayorazgos, en alguno de los que, 
en tre  ellos, el fundado por D. Gonzalo Ter de los Rios, 
no tenia sucesor conocido , y p t r  tanto debían declararse 
de libre disposición en su to talidad, con arreglo al d e 
creto de las Cortes de 15 de Mayo de 1821 ; y pidió que 
admitida información su m aria , se fijasen edictos por el 
término de dos años de ocho en ocíio m eses, tanto en  
aquella ciudad como en la co rte , y así verificado se de
clarase en su dia que podía disponer librem ente de todos 
los bienes que constituían los tales mayorazgos:

Resultando que prestada la información ofrecida y h e
chos los emplazamientos en los térm inos ped idos, en v ir
tud de ellos compareció Doña Leonisa ele Córdova en 
concepto de lutora y curadora de sus hijos D. Celestino,
D. L u is , Doña Emilia y Doña María Josefa de los Rios En
riquez , solicitando se declarase por inmediato sucesor de 
Doña Elia Francisca del Castillo respecto al mayorazgo 
fundado por Gonzalo Ter de los Rios á aquel de dichos sus 
hijos que eligiese ó señalase la misma Duña Elia : y alegó 
en apoyo de esta pretensión que respecto de dicha fun - dacion no podía decirse que no hubiera sucesor, pues 
existían descendientes de D. Juan Iñigo de los Rios , cua
les eran por línea recta agnativa sus referidos hijos Don 
Celestino y D. Luis , según aparecía del árbol que p re 
sentaba y se probaría con docum entos; que. la cualidad 
de pariente del fundador con D. Juan Iñigo de los Rios nc» 
podía ponerse en duda porque el mismo D. Gonzalo le 
llamó su sobrino , y porque era hijo de D. Miguel, h e r
mano de D. Jttan de los Rios E nriquez, á quien el fun* 
dador en el testamento apellidó su prim o; que tampoco 
era dudoso que los descendientes del D. Juan Iñigo tenían 
llam am iento en la fundación, porque le tenían todos los 
parientes trasversales del fundador; y que el que eligiese 
la Doña Elia de entre los hijos de la dem andante seria  
el sucesor inm ediato :

Resultando que conferido traslado i\ Doña Elia F ra n 
cisca del Castillo, lo evacuó con la pretensión de que se la 
absolviera de la demanda , con imposición de perpéluo 
silencio y las csstas, y  en su dia se proveyese respecto 
de este mayorazgo como en cuanto á ios demás tenia so
licitado ; y alegó que no se acreditaba que los hijos^de la 
dem andante fueran parientes trasversales del fundador, 
y que aun en el caso de serlo no tendrían  llam am iento 
como tales, pues los únicam ente llamados eran  D. Juan 
Ter de los Rios y sus hijos, y los parí/entes trasversales 
descendientes de algunos de estos sRjte h erm an o s:

Resultando que evacuados áos escritos de réplica y  
dúplica se recibioy el pleito á prueba , practicándose la 
propuesta por Doña Leonisa de C órdova, consistente en 
pa r t ida s  sacram entales, documentos y testigos , dirigidos 
á justificar ol parentesco de sus hijos con el fundador co
mo descendientes del sobrino de este D. Juan Iñigo de lo s# 
Rios: que el patronato de la iglesia de San Pelayo de Na
veda habia estado siempre en la familia de Rios Enriquez 
y que los ascendientes de D. Celestino de los Rios E n ri-  
quez, marido de la dem andante, ejercieron este derecho: 
prueba que objetó la Doña Elia Francisca del Castillo jeor 
faltar varias partidas que no podían ser suplidas por tes
tam entos, y  porque no resultaba la filiación de D. Juan 
Iñigo de los Rios, pues que en la partida de bautismo p re 
sentada soU se decía Iñigo, y que la fiesta era la de San 
Iñigo , sin usarse del nom bre J u a n :

Resultando que previas las dobidas citaciones el Juez



de prim era instancia en 22 de Julio de l 8b9j¡dicto scij 
lencia, por la que declaró que Doña Eiia Francisca d 
Castillo, poseedora 'del mayorazgo del Licenciado Gonza 
Ter de los Ríos, no podia d isponer librem ente de tod( 
los bienes que lo constitu ían , y  en su consecuencia la coi 
denó á que realízasela elección de inm ediato sucesor e 
uno de los hijos varones de Doña Leonisa de Córdova , 
con citación del elegido se procediese con arreglo  á de 
recho á la división del mismo mayorazgo para adjudica 
su m itad como de libre disposición a la poseedora, reser 
vando la otra m itad al inm ediato sucesor que esta eligís 
se ó al que lo fuer* como de m ayor preferencia an tes c 
su  fallecimiento:

Resultando que interpuesta apelación por parte  c 
Doña Elia Francisca del Castillo, y  sustanciada la instar 
cía, la Sala segunda de la Audiencia , por sentencia q i 
pronunció  en 12 de Mayo de 1860 declaró sucesores ir 
mediatos á la vinculación que fundó D. Gonzalo Ter d 
los Ríos, y  poseia la Doña Elia, a los hijos, de Doña Le( 
nisa de Córdova, condenando á aquella á que de enli 
ellos eligiera y  designara el inm ediato sucesor con arre 
glo á la fundación, confirm ándose en estos térm inos l 
sentencia apelada, sin especial condenación de costas :

Resultando que adm itida la súplica interpuesta pr 
parte  de Doña Elia Francisca del Castillo, y seguida o 
forma en 26 de Febrero de 1855, se pronunció sentenei 
de revista declarando que los hijos de Doña Leonisa d 
Córdova, con arreglo  á los llamamientos hechos porG or 
zalo Ter de los Rios en la fundación del vínculo de qu 
se trata tienen las condiciones requeridas para ser cual 
quiera de ellos elegido sucesor inm ediato del expresad 
vínculo, que en el día posee Doña Elia Francisca del Caí 
tillo, y en su consecuencia que el referido hijo que fuer 
elegido y nom brado con arreglo á lo dispuesto en k 
cláusulas 13 y 14 de la citada fun d ació n , es el inmediat 
sucesor de la m itad reserva ble de los bienes del menci< 
nado vínculo; y  en lo que la senlencia de vista suplicad 
estuviere conform e con esta se confirmó, y  en lo que n 
lo estuviese se suplió y enm endó:

Y resultando que por parte de Doña Elia Francisc 
del Castillo se interpuso recurso  de nulidad por supone 
que el fallo era contrario  á la fu n d ac ió n , que es la le; 
según la 5 / ,  tit. 17, libro 10 de la Novísima Recopilaaioi 
al art. *.* de la ley de 11 de O ctubre de 1820, y  al de 
creto de las Cortes de 15 de Mayo de 1821 :

V istos, siendo Ponente el M inistro D. E duardo Elío:
Considerando que acerca de las cuestiones principal 

m ente discutidas en estos au to s , á sab e r: la de la inteli 
gencia de la cláusula de la fundación respecto del llam; 
m iento de los colaterales en su caso á la obtención di 
vínculo y  la de la filiación de los dem andantes, ó sea i 
de su parentesco con el fundador, resueltas afirmativa 
m ente, no cabe recurso de nulidad, según el a rt. 3." d< 
Real decreto de 4 de N oviem bre de 1838, por ser en es 
p arte  conform e las sentencias de segunda y tercera in¿ 
tancia:

Considerando que la declaración de inm ediato suce 
sor que se hace en  la sentencia de revista refiriéndos 
esta al hijo de Doña Leonisa Córdova que fuese elegid 
conform e á lo previsto p#r las cláusulas de la fundaeio 
sea á lo que pudiera hacer la poseedora ó á lo que á fali 
de ella practicase el rep resen tan te  de la casa de Poza, r  
es con traria  á la fundación, por cuanto siem pre ha de r< 
caer el nom bram iento  de su ce so r, según lo ejecutoriad* 
en persona apta para ser elegida :

Considerando por consiguiente que en el fallo de n  
v ista  no se ha alterade el orden establecido en la fundí] 
cion, ni infringido las leyes citadas en apoyo del recurs 
de n u lid a d ;

Fallam os que debemos declarar y  declaram os no ha 
b er lugar al interpuesto  por Doña Elia Francisca del Caí 
tillo , á qu ien  condenam os en las costas y  á la pérdida d 
los 10.000 rs. depositados, los cuales se d is trib u irán  e 
la form a que previene el Real decreto de 4 de Noviembr 
de 1833.

Así por esta nu estra  sen ten c ia , que se publicará e 
la Gaceta del G obierno é insertará en la Colección legisle 
U va, para lo cual se pasen las oportunas copias certifi 
cadas, lo p ronunciam os, m andam os y firmamos.»—Hamo 
López V azquez.=Sebastian González Nandin.—Juan Mari 
Biec.=—Felipe de U rb in a .= E d u ard o  Elío.— Anselmo de Ui 
ra .= V a len tin  Garralda.

Publicación. =  Leida y  publicada fué la precedent 
sentencia por el limo. Sr. D. Eduardo Elío, M inistr 
de la Sala segunda y de Indias del Suprem o T ribunal d 
Justicia, celebrando audiencia pública la misma Sala ei 
el día de h o y , de que yo el Escribano de Cámara habi 
tado eertifice.

Madrid 12 de Diciembre de 186e.=»Francisco Valdés.
E n la villa y  corte de M adrid, á 20 de Diciem bre d 

1865, en los autos que en  el Juzgado del d istrito  de Bue 
navista y  en la Sala p rim era de esta capital ha seguid 
D. Bruno Fernandez Valderrama con D. Ramón Aldecos 
á quien hoy represen tan  sus herederos, sobre abono d 
m ejoras en la construcción de una c a s a , les cuales pen 
den  an te Nos en v irtud  del recurso  de casación interpues 
ío por el dem andante V alderram a contra la sentencia qu 
en  10 de Mayo de 1861 dictó la referida Sala :

Resultando que en 20 de E nero  de 1853 D. Ramón A] 
decoa con trató  con Francisco A lvarez de Neira y  Casti 
V icente las obras de una casa de nueva p lan ta , de si 
p ro p ie d a d , sita en la calle de Em bajadores de esta corte 
señalada con el núm . 8 , por el precio de 80.000 r s . , q u  
se habían de pagar en cuatro  p lazo s; y que en la condi
ción 28 de esle convenio que consignaron en u n  docu 
m entó  p rivado , establecieron que no se habían  de en ten  
d e r , reclam ar ni repu tar como m ejoras abonables otra; 
que las que préviam ente se reconociesen como tales y si 
ju s tip re c ia ra n , anotándose al final de aquel pliego; y qu< 
si para estos justiprecios ó cualquiera cuestión que pu 
diera resu lta r en tre  el dueño y contratistas de la obra n< 
se conviniesen con el dictam en del arqu itecto  que la di 
r ig ie ra , estarían y pasarían por lo que decidiese otro pro 
fesor nom brado á la suerte con el concurso de las partes 
como á rb i t ro , a rb itrador y amigable com ponedor, sin for 
m a de j uicio ni trám ites judiciales que los necesarios par; llevar á efecto lo que determ inase:

Resultando que en el mismo dia 20 de Enero D. Bruñí 
F ernandez V alderram a, por medio de escritu ra pública 
afianzó el cum plim iento del contrato  an terio r por partí 
de los contratistas A lvarez de Neira y  V icente, hipóte 
cando en general todos sus b ienes, y  en p articu lar uní 
casa que le pertenecía en  la calle de Q uevedo, núm . 1 
de esta c o r te :

Resultando que después en 14 de Marzo Aldecoa, Nei 
ra  y  V icente, sin in tervención  del fiador Valderram a, mo 
dificaron el convenio de construcción en su  condición 2. 
relativa á la cubierta de los sótanos, pactando que en ve! 
de ser bóveda fuese de piso de m adera y rebajando a 
precio de la contrata 3.500 rs. p o r diferencia de c o s te , í 
re b a tir  en justa com pensación del valor que pudiera r e 
su lta r  por las m ejoras que o cu rrie ran  en la obra y  qu< 
fuesen de legítimo abono según la condición 23 del co n tra to  :

Resultando que por falta de cum plim iento á lo estipu 
lado D. Ramón Aldecoa dem andó á Neira y  Vicente v i 
su  fiador V alderram a, habiendo recaído sentencia ejecu
toria, en la cual se condenó á los contratistas á que d ie
ra n  concluidas las obras con arreglo al convenio , pu- 
diendo reclam ar del dueño de la casa las m ejoras que re 
su ltasen, conform e á la condición 23, en la form a que er 
ella se p re v e n ía , y  se declaró que en el caso de hallarse 
aquellos insolventes, se en tendiera la condena con s i 
fiador Valderram a, el cual concluiría la obra por sí ó se 
haria de su  cuenta, cargo y riesgo:

R esultando que para el cum plim iento de esta ejecuto
ria, y  porque ni los contratistas ni V alderram a hicieron 
las obras que fa lta b an , el Juzgado de p rim era instancia 
nom bró  al arquitecto D. Leopoldo Zoilo López, bajo cuya 
dirección se te rm in a ro n , habiendo abonado Aldecoa el 
im porte de e llas, que fué el de 99.489 rs. é ingresado en 
poder del mismo el p roducto  de la m adera , piedra y  de 
u n a  poca mezcla de cal y  arena que sobró y que debería 
rebajarse de dicha sum a:

Resultando que por el Juzgado del distrito de Palacio 
se vendió para pago de otros acreedores la casa núm . 1 
de la calle de Quevedo, propia de Valderram a ; y que h a 
biéndose pasado oficio para que del precio de la venta se 
entregasen á D. Ramón Aldecoa 107.381 rs. que se le d e 
b ían  por la razou expresada y las co s ta s , solo pudo p e r 
c ib ir a cuenta la cantidad de 50.000 r s . :

Resultando que en 30 de Mayo de 1862 Fernandez 
V alderram a dem andó á Aldecoa para que le abonara las 
m ejoras hechas en su casa de la calle de Em bajadores, las 
que fijó en la suma de 17.639 r s . , que es la diferencia 
q ue hay  en tre  los 80.000 en que se ajustó la obra y los 
97.439 líquidos que tuvo de coste la que dirigió el a rq u i
tecto D. Leopoldo Zoilo López, sin perjuicio de lo que r e 
su ltara de la tasación pericial de la casa , y  los daños, 
perjuicios y co s tas :

Resultando que conferido traslado á D. Ramón A lde
coa , lo evacuó con la solicitud de que se le absolviese 
de la d em an d a , exponiendo para ello que Valderram a no 
podia reclam ar el abono de mejoras m ién tras no pagase 
lo que debía de la cantidad que tenia abonada por obras 
y  costas, y á cuenta de la cual únicam ente habia rec i
bido 50.000 rs.: que la diferencia en tre  el coste de la 
obr.í y  los 80.000 rs. en que Vicente y Neira contrataron 
la edificación de la casa no se podia considerar como 
m ejora , ya se atendiese al significado de esta palabra, ya 
á lo pactad# en el convenio , ni tampoco podia reputarse 
por tal el m ayor valor que tuviera la casa : que en la h i
pótesis de que á Valderrama asistiese derecho para recla
m ar abonos de m ejoras, no debia hacerlo en la forma en 
que lo ejecutaba , sino en la que establecía la condición 28 
del c o n tra to : que las m ejoras que se habiau  hecho las

había costeado el de su p e c u lio , según aparecía en la 
cuenta deL arqu itecto  López ; y  que en todo caso no se 
ñam a negado ni se negaría  á abonarlas según la citada 
condición tan luego como se le rein tegrara com pletam en
te de lo que desembolsó para la o b ra :

Resultando que seguido el juicio por sus trám ites , al 
alegar de bien probado D. Bruno Fernandez V alderram a, 
lim itó su reclam ación en cuanto á las m ejoras á la can- 
tidad de 3.089 rs. y 10 céntim os que dijo resu ltaba de 
declaración p e r ic ia l, que po r h aber sido prestada ta rd ía
m ente no obra en au to s, y la amplió á que se declarase 
nulo el contrato de construcción de obra p o r  lesión en o rmísima :

Resultando que el Juez de prim era instancia en sen 
tencia de 29 de Mayo de 1863 absolvió de la dem anda á 
D. Ramón A ldecoa, con las costas al ac to r; y que in te r
puesta apelación por e s te , al expresar agravios an te  la 
A udiencia, varió nuevam ente su solicitud pidiendo que 
se condenara á Aldecoa á pagarle 76.694 rs. que dijo im 
portaba el exceso en tre  lo que habia cobrado y  lo que 
costó la obra de la casa , y los daños y perjuicios irro g a
dos, ó que en otro caso se declarase nulo y sin efecto el 
contrato de obra de 20 de Enero de 1853 y en su virtud  
se le devolvieran las cantidades que por causa del mismo 
hal-ia desembolsado, ó en últim o te rm in ó se  decretara la

. nulidad de todo lo actuado en este pleito y se rem ití# 
ra al Juzgado para que prévia medición y  tasación poi 
arquitectos de las obras ejecutadas en dicha casa, se h 
en tregaran  los autos á fin de solicitar lo que le conviniese 

Resultando que la Sala p rim era d éla  Audiencia en K 
de Mayo de 18t>4 confirm ó con costas la sentencia ape 
lacla:

Y resultando que V alderram a in terpuso  recurso  d< 
casación, porque en su concepto se habían infringido:

1.# La ley 1.*, tít. t . \  libro 10 de la Novísima Recopi 
lacion, puesto que en  la sentencia se reconocía como vá 
lido el con trato  de obra de 20 de Enero de 1853, y nos< 
condenaba á Aldecoa al abono de las m ejoras estipuladí 
en el m ismo:

2.° La ley 17, tít. 34, Partida 7 . \  porque el D. Raraoi 
se enriquecería con perjuicio de otros, toda vez que reci 
b ó  76.694 rs. más de lo que se gastó en la obra y no si 
le m andaba devolver, fuese en concepto de m ejora ó d< 
exceso percibido:

Y 3.* La ley 15, tít. 14, Partida 5 . \  po rque habiéndosi 
causado novación en  el citado contrato  de que él fué fia 
dor, por el que firm aron  en 14 de Marzo A ldecoa y lo; 
destajistas s in  in tervención suya, se le habia exigido un; 
responsabilidad que estaba extinguí la y adem ás no se h 
concedían las m ejoras que reclam aba:

V istos, siénd# Ponente el M inistro D. V alentín  G ar
ra lda: .Considerando que no porque las obras ejecutadas por 
el arqu itecto  nom brado judicialm en te im p o rtaran  99.439 
reales, en lugar de los 80.000 p o rq u e  fueron rem atadas 
por Neira y Vicente, se ha probado que el exceso hayan  
sido m ejoras, según pretendió  V alderram a en su d em an 
da ; y  que aun  en ese caso no podían ped irle  á Aldecoa 
sin  haber precedido el justiprecio  del arqu itec to  d irector 
de la o b ra , y á falta de avenencia por otro  arqu itec to  
sacado á la suerte , según lo pactado en la condición 28 
del contrato , de cuyo requisito  carecía la dem anda, y  que 
por lo tanto, absolviendo de ella á D. Ram ón Aldecoa, la 
Sala sentenciadora no infringió la ley 1.*, tít. 1.*, lib ro  10 
de la Novísima Recopilación:Considerando que tam poco in fring ió la  ley 17, tít. 34 
de la Partida 7.a, porque en  la diferencia del coste de las 
obras no se lucró Aldecoa torticeramente en perju icio  de 
V alderram a:Considerando que la llam ada novación de con tra to  
aducida como fundam ento  del recurso  no se alegó en 
la A udiencia , y  aun  en ese caso el con tra to  no se in n o 
vó , sino que se enm endó ei: cosa m uy tenue y b enefi
ciosa al fiador, por lo que no se infringió tam poco la 
ley 15, tit. 14 de la Partida 5.a;

Fallamos que debem os dec larar y  declaram os no hs 
b e r lugar al recu rso  de casación in terpuesto por D. Brur 
Fernandez V alderram a, á quien  condenam os en las coi 
tas y á la pérdida de los 4.000 rs. de que prestó caucioi 
los que pagará cuando m ejore de fortuna , d istribuyen 
dose entónees en la forma prevenida por la l e y ; y de 
vuélvanse los autos á la Audiencia de donde procedí 
con la certificación correspondiente .

Así por esta nuestra sen ten c ia , que se publicará en 
G a c e t a  del G obierno é in se rta rá  en la Colección leg ish t 
va  , pasándose al efect# las copias necesarias, lo pronu 
ciam os , m andam os y firm am os. =  M anuel García de 
Cotera.«=José P o rtilla .= G ab rie l Ceruelo de Velasco.«=P 
d ro  Gómez de H erm osa.= V entu ra  de Colea y Pando.- 
V alentín Garralda.*—Rafael de L im in iana.

Publicación.— Leida y publicada fué la sentencia ai 
terio r por el Ihno. Sr. D. V alentín  G arralda , Ministro d 
T ribunal Suprem o de Justicia , estándose ce lebrando ai 
diencia publica en la Sección prim era  d® la Sala prim e 
del mismo el dia de h o y , de que certifico  como Esci 
baño de Cámara habilitado.

Madrid 20 de D iciem bre de 1865.—«Remigio Fernai 
A*? v Rrtrirtauez.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.
1 . a SEMANA DE DICIEMBRE DE 186b.

Estado d® las operaciones practicadas en la primera semana de Diciembre de 1865
M E T A I j I G O *

D epósitos en m e tá lic o , cuen tas co rrien tes  y conceptos eventuales.
SALDO por depósitos en metálico en fin de la semana anterior.

INGRESADO 
EN LA PRBSENTB. TOTAL.

A
DEVUELTO 

EN LA ACTUAL.
SALDO

por depósitos en metálica •a  fia de la semana.
Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas.

- Por contratos y fianzas......................................................................................................................... .................... 13.667.621,632 48.349,701 43.715.971,333 71.750,370 
120.483,1 14 

»
43.644.8*0,763

164.193,825
936.107,856

Necesarios...................... ( I Por id. del servicio m arítim o................................................ .......................................... ......................................
884.676,339
931.607,856

46.841.540,319
4.138.044,324

»
4.500

884.676,339
936.107,856

1 Por la tercera parte d#l 80 por 100 de propios. ..................... ............................. ........................................... 25.951,635»
46.873.491,954 4 3.683,622 16.859.808,33*

Por los pertenecientes á enganchados y reenganchados.............................................. 4.138.014,324 1.138.014,324
Sin in terés............................................................................... ....................................................................................... 880.429,648

942.734,8959.500

241.544,297
459.815

1.121.973,945 8.488,100 1.113.485,345

1 Al contado........................................................................................... ........................................ .................................. 4.072.549,895 4 8.985 1.053.564,895
/ De 1 á 4 m eses............................................................................................................. i 9.500 » 9.500

. , ~. ... \ De 4 á 6 m eses.............................................................. ............................ .. ............. 4.770,058 
52.306,254 4.228.900.455 3.4 35.629,736 

30.655.357,987 57.428.102,057 
376.904,240

4.770,058 » 4.770,058
A plazo fijo antiguo .. | De 6 ¿ 9 ... ..................................................................................................................... » 52.306,254 960 61.346,854

\ De 9 meses en a d e la n te ......................................................................................... •» 4.228.900,455 547.839,4 45 3.681.061,3(0
1 De 4 á 9 m e ses .......................................................................................................... 487.213,500 3.322.843,236 85.429 3.237.414,836

V oluntarios.. .  ............. c Idem m oderno.............. { De 9 á 12 m eses............................................................. ..........................*........... .. 4 02.044 30.757.401,987 í.664.132,298 89.096.269,689
\ ( De un año ju sto ......................................................................................................... • 4.530.856,940 88.958.958,997 850 58.958.108,997
1 / De 15 d ia s ..................................................................................................................... 500 377.404,240

205.096,493
4.303.805,510

4 6.439,585 2.300 
4 2 962

360.964,655
802.796,493

1.890.843,510[Con avis# ........................j De 60 ¿ ias.............................................................................  ....... ............................... 456.796,493
4.279.213,602

48.30024.594,908
( De 90 dias ..................................................................................................................... 5.447.464,464

439.078,446
489.886 6.607.050,464 268.340 8.338.740,464

42.487,602 481.566,048 32.905,584 448.660,464

Total de depósitos 438.446.348,805

2.273.598,433

2.606.040,583 441.052.389,388 2.862.518,018 438.189.871,370

Cuentas corrientes. 468.335,460 2.441.933,593 485.941,403 1**5.998,490

los denAsitos u tóenla corriente. 440.719.947,238

429.940,2123.421.145,301

2.774.375,743

540

4 43.594.322,981 3.048.459,121 140.445.863,860

Conceptos eventuales, j Intereses y dividendos de efectos depositados............................................................... ................................... 4 30.480,272 4.726,500 1 **.753,772
Remesas entre las cajas á formalizar................................................................................................... .. • . .  • • • 40.917,095 3.482.062,396 8.205,999 3.423.856,397

Total general de mttálieo ......... .. 444.271.032,811 2.785.832,838 4 47.056.865,649 3.064.391,620 143.995.474,029

CUENTA CORRIENTE DE METALICO CON EL TESORO PUBLICO.

( Cuenta corriente de suplementos eon el m isino.. .  ..........j j j“ Je*0“ r ils  d é 'péoéinéiaé! ’. ! !
Tesoro publico.............. j t En la Caja central( Cuenta de intereses satisfechos y recibidos del m ism o .. .  J £n ,#s f eso rtr ia s  de provincias.'! .'

SALDO á favor de la Caja en fin de la semana anterior.

Escudos. Milésimas.

ENTREGAS hechas al Tesoro por suplementos y pagado por intereses de depósitos.
Escudos. Milésimas.

TOTAL.

Escudos. Milésimas.

R E C IB ID O  
del Tesoro.

Escudos. Milésimas.

SALDO á favor de la Caja en fin de la semana.

Escudos. Milésimas.

34.352.000
107.277.664,856

4.625.244,363A

110.000 
1.166.775,879 

76.095,426 4 4.03¿,5 i 5

34.462.000 
108.4 44.440,735 

4.701.339,789 
41 032,545

480.000
1.120.589,479»

41.032,545

33.982.000
407.323.851,256

1.701.339,789a

T o t a l .............. ..................................................................... 143.254.909,219 1.393.003,850 144.648.813,069 4.641.622,0*4 143.007.191,045

RESUMEN DE LA CUENTA DE METÁLICO.
Saldo en fin do la  presente semana por les depósitos en metálico, cuentas corrientes y  conceptos eventuales........................................

ESC#DOS. MILESIMAS.

443.995.474,029 
4 43.007.491,045Saldo á favor de la Caja en fin de igual época por las entregas heq^as al Tesoro y pago d #  intereses........................................................

D if e r e n c ia  que constituye la existencia de la cuenta de Caja por el fondo de reserva ................... .. 988.282,984

EFECTOS DE LA DEUDA PUBLICA Y DEL TESORO.

Depósitos en efectos de la Deuda pública y del Tesoro.
EXISTENCIA

HN FIN DE LA SEMANA 
ANTERIOR.

Escudos. Milésimas.

INGRESOS
IN LA P&ESENTE. 

Escudos. Milésimas.

TOTAL. 

Eseudot. Milésimas.

DEVUELTO
IN  LA HISUA.

Escudos. Milésimas.

EXISTENCIA
EN FIN DE LA. SEMANA.

Escudos. MU ¿simas.

59.141.722,949 905 309,500 60 047.038,149 28 500 60.0(8.532,44»

Provisionales para subastas . . . . . . . . . . . . . . . . . • • • * • « • • • . « • • <
Depósitos interinos en pagarés de compradores de bienes nacionales á favor d#i Banco de España. ..........................................

465.306.226,844
4.592.136,301

24.671.002,712
•

3.176.900
35.800

»

1*8.483 126,844
1.627.936,301

24.(71.002,712

1.543.859,895  
532 000 

53.017,942

166.939.266,919 
1.095.936,301 

*4.6(7.954,770

Total general i e  p a p e l ............... ......................... ............... 250.711.088,806 1 11R 009 50f1 254 829.098,306 2.157.107,837 • P* £-71 £QA AfiQ“«1 1 0*vU®|0v v xox.o J i .»yu,4v>»

Clasificación de los depósitos heehos en la Central.
En títulos é inscripciones de la renta del 3 por 100 consolidado.............................................................. ...................................... „•••••
En id. id. id. del 3 por 100 diferido interior............................................................................... ..

83.428.660,171
67.071.333,004

2.000

4.652.000
558.800

85.080.660,171
67.630.133,001

8.000
10.9 (3100

3.206.100
6.154.600
1.260.600 

101.706,996
10.165.591,6(9

722.800
460.000

84.357.860,171
67.170.1331,004

2 .000
40.709.000

3.176.800
6.324.800  
1.257.030

1»(.76)6,996 
9.83*.0.<M ,649

En id. id. id. del 3 por 100 id. exterior......................................... .................. ................... ••••••••. »
En obligaciones del Estado por ferro-carriles .................................. .............................................................................................................. 39.398.200 4.667.000 ¿AA
En acciones de obras públicas....................................................................................................... ................................................. 3.176.800 30.000

AOU.ftvV 
•JA flAA

En id. de carreteras...................................................................................... ............................................................................................... 6.343.800 440.810 4 4Q JtAA
En id. del Canal de Isabel I I ............................................................................................................................................................................... 4.260.500 4 00

i .« j.ouu

En material del Tesoro....................................................................................... ................................... .. ................................................................. 401.706,996
40,446.091,649

i I7n fiñii **■?£

i
j .DUW

En Deuda sin interés....................................................  ................................................................................................................................. 49.510 333.500

En obligaciones municipales.................................................................................... ............................................................................................. ..
• •*! ÍUaVVi/jOiw

3.000
1.170.009,376 

3.000
> 1.470.009,576

3 .00 »
En pagares del Tesoro.........................  . .......................................................................................... » »

•
Billetes hipotecarios del Baneo de España......................................................................................................................................... .................... tt.570.SOO 449.00# ' 11.719*800

D
11 e7« enn1 •* i . 4UU 11.04A.lvV

Sum an los depósitos en la C entral. . ................................ 893.918.901,396 4.117.400 §58 ORO QQft (A AQ ) O A A tav Q*7(\ AAI MQfi
Idem en las Tesorerías de p ro v in c ia .................................. 86.768.187 ,i(0 609,500

/Sio.uuu.oui ,oy 0 
OIA 74.107,837 26.694.689,073<60. lü j.t yo ,ji u

Total general de depósitos en papel.................................................. .. *50.711.088,806 4.118.009,500 89Q AOQ 2.157.407,137 *52.671.690,169/NÜt.OA j . vI/OjOUU

CUENTA DE CAJA POR EL FONDO DE RESERVA EN METALICO Y LOS DEPOSITOS Eí1 EFECTOS DE LA DEUDA PUBLICA Y DEL TESORO.
METÁLICO.

EFECTOS 
d« la Deuda pública 

y d .lTesoro.

BILLETES 

nominativos en la Central.
EFECTOS EN CARTE LA.

Existencia en Caja en fin de la semana anterior............................... .............................•.............................................................................. 1.016.(83,598

■4.187.151,862
250.7 U  088,806 

1.118.009,500
34.352 000  

110.000
Ingresos en la presente.....................í í!or depósito» cuentas corrientes y  conceptos eventuales................................................

°  r ( Por lo recibido del Tesoro................................................................................................................ t 6 íl  689 021

»
t # l*vt

Carga..................................................... K 119 R-7o / tí l
254.829.098,306  

2.157.487,837

34.462.000

186.000
Devuelto en la m ism a.......................... I \\o r  depósito* .cuenta corriente y conceptos eventuales..................................................

i Por lo entregado al Tesoro y pagado por intereses........................................
3.061.391,680
1.393.903,850

u.44-.1.0/3,454

4.455.895,170

»
»

Existencia en Caja en fin de esta sem ana ...................... 988.288,981 258.671.680,469 33.988.000 1

NOTA. E l número de imposiciones que constituían las existencias en las Cajas central y de provincias en la semana anterior ascendía á 215.324 de las c u a le s  n e r t e n e c ia n  á m e t á lic o  204.129 y á papel 11.195, y en la presente á 215.338, en esta forma: 204.123 en metálico, y 11.215 en papel. ’ ^
OTRA. En el presente estado no se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal de Canarias en la semana á oue se refiere nnr nn livliers*. • j„  i„„ ,K i„Madrid 88 do Diciembre de ( 865.— E1 Contador, P. S .,N fc asio M iranda.-Y .'B .*-=E1 Director general, P. V .,O teyza. 1 56 r ° D U e  P° r 110 ,m b erS e  r e c ,b ,d o  lo s  e s ta d o s  d e  la  m ,sm a'



ANUNCIOS OFICIALES.
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  

d e  R e n t a s  E s t a n c a d a s  y  L o t e r i a s .
Condiciones bajo las cuales la Hacienda p ú d ic a  contrata la 

adquisicion de 360.000 quintales castellanos de tabaco 
en hoja d¿ los Estados-Unidos en el trascurso de. los 
o)io< económicos que d continuación se expresan , así co
mo el mayor número de quintales que sobre aquel p ida  la 
Hacienda hasta un m á x im u m  de  y0.000 que entregará el 
que resulte contratista en las cantidades y  fechas s i guientes.
4/  El tabaco será de Iventucky y  Virginia exclu ido el 

de las ciases conocidas en N ueva-O rleans con los n o m 
bres de E a cto ry -L u g s , P lauters-Lugs y L eaf-interior to- 
couimon , y  lia de ven ir  precisam en te envasado en bar
ricas directam ente de los m ercados de A m érica. Solo en  
casos extraordinarios podrá el contratista hacer com pras 
en luir o p a , previa autorización  de la D irección  general.

Dos octavas parles cuando m enos de la cantidad de 
tabaco contenida en las barricas que sean objeto de una  
soia entrega ha de ser  ap licable á c a p a , y las se is  oeiavas  
partes restantes cuando m ás á tripa. La hoja para capas 
lia de ser m a d u r a , fr esc a , sana , fina y  de buen  color y  
extensión para cigarros com unes. La aplicable á tripas 
será asim ism o m ad u ra , tresca y  sana. Si no reu n iere  to 
das estas c ir cu n sta n c ia s , ó el tabaco tuv iere  cualquier  
detecto, no será adm itido. Cuándo el contenido d é la s  
barricas que sean  objeto de una m ism a entrega tenga 
exceso de capa, quedará esta á beneficio de la Hacienda y 
el contratista 110 tendrá derecho á que le sirva de com 
pensación para los excesos de tripa que resu lten  de las 
entregas posteriores. Guando, por el contrario , haya e x 
cedo de tripa en  el conten ido de las barricas que sean ob
jeto de una m ism a en treg a , quedará este en depósito  
hasta que en  las posteriores presente  otras barricas que  
tengan el exced en te  de capa necesario  para com pensar  
•el de tripa.

2.4 El contratista entregará 340.000 qu in tales de d icho  
tabaco en las cantidades y fechas sig u ien tes:
En 1.* de Mayo de i 8 6 6 ........................................... 20.000
En 4 /  de Junio de id ................................................... 20.000
En 1 /  de Julio de id....................................................  20.001)
En 4 /  de Agosto de id ............................  20.000
E n 4 /  de Setiem bre de id .....................    20.000
E n  -1/ de O ctubre de id ............................................  20.000

120.000
En 1.° de M ayocíe 48 6 7 ................     20.000
En L* de Junio de id .................................................  20.000
En I-* de Julio de id  .............   20.000
En f /  de A gosto de id......................................... . .  20.01)0
En 1 /  de Setiem bre de id .......................    20.000
En 1 /  de O ctubre de id  . . . .......................... 20.000

120.000
En 1 /  de Mayo de 1 8 6 8 . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  20.000
En 1.* de Junio de id ...............................    20.000
En 1 /  de Julio de id .....................    20.000
En 1.* de Agosto de id .......................   20.000
En l.° de Setiem bre de i d . . . . . . . . . . . . . . . . . .  20.000
Eu 1.* d e  O ctubre de id    20.000

120.000
El contratista podrá h acer las entregas de estas c o n 

signaciones antes de las fechas en que respectivam en te  se  
expresa han de verificarse. Los en vases en que vengan  
colocados los tabacos quedarán á ben eficio  de la Hacienda.

3 /  A dem ás del núm ero de quintales que ha de en tre
gar el contratista, según  lo estipulado en  la con d ición  an
terior entregará tam bién los que la D irecc ió n , si lo e sti
ma co n v e n ie n te , le pida hasta un m áxim um  de 90 000 
q u in ta les, con estricta su ecion  á las reglas sigu ien tes: 

Desde el I.* de Mayo de 1866 al 1 /  dé igual m es de  
1867 podrá la D irección exigir al contratista la entrega  
d e 45.00.) qu in tales ó sea la mitad de los 90 000 que se  
jijan  com o m áxim um  en  esta condición; y  los otros 45.000  
desd e  el 1 /  de Mayo de 1867 al 1 /  de O ctubre de 1868. 
S i trascurrido el dia 1.* de Mayo de 1867 no se le h u 
b ier e  hecho pedido alguno por los prim eros 45.000 q u in 
ta le s ,  ó ¿olam ente se le hubiere exigido la entrega de una 
p arte  de e llo s , se entenderá caducada dicha facultad por 
el todo ó parte de los 45.000 quintales que no hubieren  
s id o  pedidos. Del m ism o m odo se  entenderá la facultad  
«concedida para los 45.000 quintales exig ib les desde I * de 
M ayo de 1867 á fin de Octubre de 1868, sin  quedarle al 
contratista d e tech o  para form ular reclam ación alguna  
sobre esle  particular.

4.4 La entrega de le s  tabacos que se pidan al con tra 
tista por la totalidad ó por parte del m áxim um  exp resa 
do e n  la cond ición  anterior deberá hacerla dentro de los 
cu a tro  m eses sigu ientes á la fecha del p ed id o , y  su s r e s 
p ectiv o s  envases quedarán tam bién á b eneficio  de la 
H acienda.

o.* Las entregas las hará el contratista en las Fábri- 
C5is y  por las cantidades q u e  la D irección le  designará  
oportu nam ente .

6 .a Todos los gastos y  d erechos de cualquiera clase  
estab lec id os á la fecha de la aprobación de la subasta d  
q u e se estab leciesen  en lo su cesivo  hasta que se  hayan  
en tregad o  los 360.000 qu in ta les de la c o n d ic io n é /  y los  
q u e  se  pidan com o m áxim um  por virtud de la 3 / ,  así com o  
los q u e  orig inen  en  cada Fábrica hasta que queden ad
m itid o s y  pesados en  las m ism as serán de cuenta del co n 
tratista.

7 /  Los recon ocim ien tos se harán por regla general 
por los A dm inistradores Jefes de los Fábricas é In sp ecto 
res de labores de las m ism a s, con  asistencia  de los C on
tadores y  Escribanos. Los dos p r im eros, com o pericia les, 
serán  responsables de las clasificaciones y aplicación que  
d en  á los tabacos. Este acto será ind ispensab lem ente p re 
s id id o  por e l G obernador de la provincia  ó por el fu n 
c ion a rio  á q u ien  crea con ven ien te  conferir su rep resen 
tación  , s iem p re que tenga el carácter de Jefe de cu a lq u ie 
ra de las d ep en d en cias de H acien d a , á cu yo  fin el A d
m in istrad or de la Fábrica pasará el corresp on d ien te  a v i
so  á d icha Autoridad con  la necesaria anticipación .

De cada reconocim iento  q u e practiquen las Fábricas 
e x ten d erán  estas un acta e x p r e s iv a , una por una, de las 
barricas reconocidas y  de sus c lasifica c io n es, que firm a
rán  todos los concu rrentes al acto y  q u e  original se  r e 
m itirá á la D irección. Los A dm inistradores no podrán en  
nin gú n  caso hacerse cargo , ni em plear en las elaboracio
n e s  el tabaco que hayan clasificado adm isib le  hasta que  
se  les autorice com p eten tem en te  para e sto , en  c u y o  m o 
m ento cesa la responsabilidad del contratista «on respec
to á este particular.

8 /  Las barricas y  tabacos sueltos que se desechen en  
cu alq u iera  de los casos exp resad os, los extraerá e l c o n 
tratista en el térm ino de dos m eses para puerto extranje
ro que no esté  situado en e l M editerráneo. Pasad* este  
tiem p o sin  haberío ver ifica d o , se  entend erá que hace  
ab an d on o de los m ism os , y  la Hacienda los quem ará con  
las form alidades establecidas. El contratista en el prim er  
cuso  quedará obligado á presentar al Jefe de la Fábrica  
resp ectiva  certificación  del C ónsul español que acredite  
el desem b arq u e  del tabaco en  el puerto á donde fuese  
dirig id o , con  expresión  del n ú m ero  de barricas y  de su  
p e so , así com o el de los tabacos sueltos dentro del tér 
m ino prudencial que por el m ism o Jefe se  le designe.

Al hacerse el em barque de estos tabacos se darán av i
so s  de su  clase y  peso á la D irección general de Rentas 
E stancadas y  á los respectivos G obernadores para su  co
n oc im ien to , y  para que estos puedan dictar las medidas 
op o rtu n as en  cuanto á la custodia y  vigilancia de los b u 
q u e s  durante su perm anencia y salida de los puertos.

Guando los Jefes de las Fábricas reciban las certifica- 
cio.nes de desem barque en puerto extranjero tom arán no
ta a e  ellas y las rem itirán orig inales á la D irección g e 
n eral.

Con los av isos que den las Fábricas del peso deHos ta
b acos desechados que se  em barquen para puerto extran
je ra  y  con  las certificaciones d t  los Cónsules del d e sem 
baí q u e  en los m ism os, se  instruirá expediente para a v e 
r igu a r  s.¡ hay alguna diferencia de m énos en  la cantidad  
d e  tabacos desem barcada comparada eon  la que salió de 
la F ábrica . Si exced iese  esta diferencia, ó el contratista no 
p resen tase  la certificación  de desem barque dentro del tér
m in o  designado, pagará á la Hacienda el va lor  de la can
tidad total ó de la diferencia de m énos al precio  que ten 
ca en estanco  el tabaco picado com ún . Solo se exim irá de 
esta responsabilidad , justificando con arreglo al Código de 
C om ercio qu<? la falta procede de haber sufrido el buque  
c on d u ctor  averia gruesa, naufragio, incend io , apresam ien
to , encalham iento ú otro riesgo m arítim o análogo.

9 /  A dem ás de los em pleados designados para hacer  
lo s  recon ocim ien tos de los tabacos que presenten  los c o n 
tratistas, la D irección cuando lo estim e con ven ien te  podrá 
n om b rar  á otros para que los practiquen en unión de 
aq u ellos. S i los Com isionados esp eciales no se  conform a
ren con  los d ictám enes que resulten por m ayoría, d isp on 
d rán que se  p recin te y  se lle  el núm ero de barricas que  
indiquen , para que conducidos a la Fabrica de esta corte  
s e  verifiq u e n u e v o  reconocim iento y  por ellas se reciba  
ó d eséch ela  partida á q u t correspondan.

Los que queden adm itidos en  la Fábrica de esta  
corte serán por cuenta de su consignación s in o  estuviese  
cubierta, y  por con sig u ien te  el gasto, del trasporte sera  
de cargo del contratista, pero si lo estuviere  sera del de 
la  Hacienda. Los gastos de porte y  reporte de los tabacos

que se declaren inadm isib les en la expresada Fábrica s e rán de cuenta del contratista.
Sin em bargo del reconocim iento y  recepción que se 

h iciere en virtud de la regla 7 /  y de lo dispuesto eu la 
presente, podrán sufrir los tabacos en los alm acenes de 
las Fábricas los reconocim ientos que la Dirección d ispon
ga, previa autorización del G obierno de S. Id. El G obierno  
podrá adem ás disponer que se reconozcan los tabacos en 
los puntos de em barque del extranjero, si bien este reco
nocim iento no prejuzga la recepción de los tabaC"S, si pro
cediese en virtud de los que se hagan en las Fábricas

10. Si en los reconocim ientos y clasificación que h i
c iesen  los em pleados designados en la condición  7 /  cre 
yere  el contratis'a que hubo mala inteligencia ó error 
respecto del todo ó parte ác ios tabacos c lasificadas, podrá 
p ed irá  los A dm inistradores do las Fábricas la suspensión  
de entrega y  el depósito de los defectuosos para su e x 
tracción fuera del reino. Tam bién podrá p ed irá  la Direc
ción si lo prefiere por m edio de expo>ieion razonada, 
n uevo reconocí m íe n lo ; y  si hubiere fundam ento para 
e llo , esta lo acordara nombrando' el perito ó peritos que  
deban practicarlo. Los d ictám enes de eMos serán d ec is i
vos, y si confirm asen en todas sus partes el prim er reco 
nocim iento , pagará el contratista los gastos que hagan 
para su traslación , estancia y vuelta. Cuando de los ta
bacos desechados en el reconocim iento que ocasionó la 
protesta del contratista se declarasen inadm isib les en el 
segundo un 50 por 100 ó más, los gastos serán por mitad 
entre la Hacienda y  el contratista; y si la totalidad se  
adm itiera, los gastos serán de cuenta de la Hacienda.

11. Si el contratista no entrega para el 1 /  de Mayo de 
1866 los 20.000 quintales correspondientes á la prim era  
consignación  ó solo entregase parto de aquella cantidad, 
podra la D irección disponer la compra del núm ero de 
quintales que falte en los m ercados extranjeros más pró
x im o s , ó en los más lejanos, si en aquellos no hubiese  
e x is te n c ia s ; y si en unos y otros faltara tabaco de la c la 
se contratada, podrá lom ar d© otras más su p eriores, 
siendo de cuenta del contratista la diferencia de precio  
entre la adjudicación y el de los tabacos que se com praran por su  cuenta.

Del m ism o modo se procederá en U s casos de no ha
cer el contratista puntualm ente la entrega de L*s dem ás 
consignaciones , y  de los pedidos que se le hagan por el ’ 
m áxim um  , satisfaciendo todos los gastos^que se d e v e n 
guen  sean de la clase que fueren y  los aim ienlos de pre
cios que tengan los ta b a co s, así com o será responsable  
de los riesgos de mar y  dem ás perjuicios que se originen  
en el servicio que se haga por su cuenta , sin  que le que
de derecho á reclam ación de ninguna especie.

12. Miéntras llegan los tabacos que con el objeto e x 
presado en la condición  anterior se hubiesen  com prado  
por cuenta del contratista , podrán hacerse traslaciones 
de unas ¿ otras Fábricas de los que haya en ellas d ispo
n ib les , pagando aquel los gastos de estos trasportes y  
siendo igualm ente responsable de las averías ó pérdidas 
que por los riesgos de mar se or ig in en , y los de su repo
sic ión  en iguales térm inos en  las mismas Fábricas de don
de hubiesen  sido extraid©s.

13. Cuando llegue el caso de que se com pren tabacos 
por cuenta del con tra tista , la única formalidad que pre
cederá para su adquisición será darle aviso oportuna
m ente para que por sí ó por los delegados que nom bre  
acom pañe á los Com isionados del Gobierno , encargados 
de efectuar las com pras en los mercados de Europa ó 
Am érica. Si no quisiere asistir ni nom brar quien  le re 
p resen te , pasará por la cuenta justificada y  visada de los 
respectivos Cónsules que le presente la A dm inistración, 
sin  otro requisito. El contratista no tendrá derecho á pro
testa ni á reclam ación de ninguna esp ecie acerca de esie  
p articu lar , y tam bién será desestim ada cualquiera que  
in ten te  para detener el indicad ) proced im iento , á pre
texto de falta de pago por la H acienda, de averías, n a u 
fragios , calm as y dem ás accidentes de mar que orig inen  
las detenciones de los buques Su falta de cu m p lim ien to  
en cubrir las consignacion es al espirar los plazos no 
adm itirá excusa a lgu n a , y por lo tanto habrá de proce- 
derse irrem isib lem ente en la forma que se deja expre sada.

4 4. El contratista será requerido ni pago de los gastos 
extraordinarios de portes , reportes, aum entos de precio  
de los tabacos que se com pren per su cuenta y dem ás 
responsabilidades que le sean imputabl*'s. Si en el térm i
no de un m es no lo verifica , se tom ará la cantidad n e 
cesaria de su fianza, y si esta no fuere repue-ta hasta el 
com pleto en el térm ino de otro m e s , se precederá ad m i
nistrativam ente por la vía de aprem io , con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 14 de la ley de Contabilidad.

4 5. Si por cualquier causa ó pretexto el contratista  
hiciere abandono del ser v ic io , se verificará por su c u e n 
ta en les térm inos anteriorm ente expresados. Se anu ncia
rá nueva subasta y será de caigo del contratista tanto el 
pago de la diferencia de precio en los tabacos que se 
com pren por su cuenta antes de la nueva su b asta , com o  
tam bién las diferencias que resu lten  en los tabacos entre  
el precio de su contrata por todo el tiem po da su dura
ción  y  el d é la  celebrada nuevam ente. Su lianza y el em 
bargo de b ienes suficientes al contratista cubrirán esta 
responsabilidad en los térm inos prescritus por e! ai t. 19 
de la Real instrucción de 15 de Setiem bre de 1852.

4 6. Si ocurriese que los tabacos que se adquieran per 
cuenta del contratista por uno ú otro medio sean á más 
bajo precio que los de su contrata , no tendrá derecho á 
reclam ar abono de ninguna especie. Si esto m ism o a c o n 
teciere cuando abandonara el ser v ic io , se le devolverá  
su fianza si no resultare contra ella responsabilidad al 
tiem po de conclu ir  el contrato.

47. Si el contratista adm itiere por cualquier causa 
créditos ó valores del Tesoro en pag® de las cantidades 
que deven gue por entregas de tabaco, esto no le servirá  
Efunca de excusa para dejar de cum plir las obligaciones  
de su contrato, á pretexto de no hab érsele satisfecho en  
m etálico.18. El contratista 110 tendrá derecho á pedir aum ento  
del precio estipulado, ni indem nización , ni au x ilio s, ni 
próroga del contrato cualesquiera que sean las causas en  
que para ello se fu n d e , incluso e l caso de guerra y sus 
consecuencias.

19. El contratista se som eterá en todas las cuestiones  
que se susciten  sobre el cum plim iento de este servicio á 
lo q u e  se resuelva por la via contencioso-adm in istraliva , 
cuando n o  se conform e con las d isposiciones adm inistra
tivas que se acordaren.

20. El interesado en cuyo favor quede el servicio  otor
gará la correspondiente escritura pública, cu yos gastes y  
los de las copias necesarias serán de su cuenta.

24. Los destaros se efectuarán de la m anera siguiente: 
!*s barricas se n u m era rá n , y un núm ero de bolas igual 
al de las barricas, num eradas tam bién , se colocarán en 
una urna ú otro objeto á propósito. Por cada cinco bar
ricas se extraerá una bola, y el núm ero que contenga d e
signará la barrica que se ha de escoger. Pesados los e n 
vases y buscado el térm ino m edio que c o rresp o n d a , el 
tipo que resulte será el regulador para hacer el abono de 
peso de las dem ás.Este acto se  verificará con la m ayor formalidad en la 
¡unta de reconocim iento , com puesta de la Autoridad y  
em pleados designados anteriorm ente y  del contratista ó 
su rep resen tan te , y se com prenderá con la m ayor ex ten 
sión y exactitud en las certificaciones de entrega.22. Por cada partida de quintales de tabaco que el 
contratista en treg u e , se le expedirá sin  demora por el 
Contador de la respectiva Fábrica, con el V.1' B.8 del .Ad
m inistrador, una certificación expresiva del núm ero de 
barricas presentadas á reconocim iento; de las recibidas  
con arreglo á las cond iciones que debe tener el tabaco, 
que se expresarán , así com o la cantidad de capa y tripa 
que con ten gan , de las desechadas, del peso con el « nvase  
y sin  el envase de las ad m itid a s, y del im porte en e sc u 
dos y  m ilésim as de estas ú ltim as al precio á que quede  
el servicio.En la misma fecha en que se libre el indicado d ocu 
m ento, que se extenderá en papel del sello  9 /  por cu en 
ta del contratista, y sus copias en el de oficio de cargo 
de la H acienda, rem itirá el Adm inistrador á la Dirección  
general de Rentas Estancadas el testim onio y dem ás d o 
cum entos en  que conste el recibo de ios tabacos, y sus 
duplicados á la de Contabilidad de la Hacienda pública.

Estos certificados producirán las correspondientes ór
denes de pago á favor del contratista , fijando-e por la 
D irección general de Rentas Estancadas la lecha del v e n 
cim iento de las entregas á que se refieran.

23. Los pagos se harán en la Caja cen tra l.d el Tesoro 
público y"com prendiéndose las cantidades que im porten  
las entregas eu la distribución m ensual de fondos para 
que aquellos puedan efectuarse en cl ines siguiente al de 
las entregas. Si com prendida la cantidad en  la d istribu
ción de fondos no se hiciere el pago por cualquiera causa, 
el contratista tendrá derecho al abono de un interés anual 
de 6 por 100 siem pre que hubiere gestionado y reclam a
do su pago al D irector general de Rentas Estancadas : el 
in terés em pezará á devengarse á los 30 uias siguientes al 
últim o en que debió hacerse el pago, y  cesará en el que 
esle  se efectúe.El contratista tendrá derecho á pedir la rescisión de 
su céntralo si los pagos que deben hacérsele sufrieren dos 
m es'S de dem ora , y  la cantidad que se adeudare e x c e 
diese do 4 m illones de reales, habiendo reclam ado su abo
no del Sr. Ministro de Hacienda.

Si llegase á ocurrir el caso de la rescisión  del contrato  
la H acienda, salvo los derechos que tenga que deducir  
contra el contratista , sa liv ará  al m ism o el importe de los 
tabacos que haya en tregad o, y adem ás el interés de 6 
por 100 anual de su respectivo valor por el tiem po que  
los pagos estuvieren  detenidos24. En el caso de que el contratista anticipare las e n 
tregas de los tabacos en uso de la autorización que le con 

os le la cond ición  2.*, los pagos no serán obligatorios sino  
á contar desde la fecha en que correspondiese hacerlo, 
según el dia designado para las respectivas entregas , á 
tenor de lo dispuesto eu la expresada condición  2 /  V en  la 23. *

25. El que resulte contratista afianzará el cu m p lim ien 
to del servicio con 250.00® escudos en m etálico ó sus 
eq u iv a len tes, á los tipos establecidos en la clase de va
lores adm isibles para este objeto, y  adem ás sus bienes y 
rentas habidas y por haber.

Esta cantidad quedará depositada en la Caja general 
de Depósitos y no podrá disponer de ella el contratista  
hasta la finalización del ffontralo. Se devolverá en este  
caso ó en el de rescisión, si no resultare responsabilidad, 
á virtud de com unicación que la D irecc ion d e  Estancadas 
Ilasará á la de la Caja de Depósitos.

26. La subasta se verificará el dia 15 de Febrero de 
1866 en la Dirección general de Rentas Estancadas y  L o
terías. Presidirá el acto el Director general, asociado del 
segundo Jefe subdirector de la m ism a y de uno de los 
Co-asesores de la Asesoría general de! M inisteno.de Ha
c ien d a, con asistencia del Éseribano m ayor del Juzgado 
especial de Hacienda de la provincia.

27. La contrata se hará á virtud de licitación pública  
y  so lem n e, fijándose para conocim iento de todos los 
oportunos anuncios en la G aceta  y  Boletines o aciales de 
las provincias en. los térm inos prevenidos en el Real de
creto de 27 de Febrero de 4 852 é instrucción de 4 5 de 
Setiem bre del m ism o año. Además se pondrán anuncios 
en los sitios de costum bre.

28. En dicho dia 15 de Febrero de 1866, desde la una  
y  media á lasd os de U tarde, se recibirán por el Director 
general, en presencia de las persouas que com ponen la 
junta, los pliegos cerrados que entreguen los licitadores, 
en cu yo  sobre se expresará el nom bre del qua suscriba  
la proposición. Estos pliegos se num erarán por él órden  
en que sean presentados. Para que el pliego pueda ser  
adm itido ha de presentar previam ente cadaIm itador c er 
tificación de la Caja de Depósitos, expresiva d@ haber e n 
tregado en la mi-mia 100.000 escudos en m etálico ó sus 
equivalentes á los tipos establecidos en la clase de v a lo 
res adm isibles para este objeto. Tam bién acreditará en  
el acto de la presentación del pliego de proposición , con  
los docum entos correspondientes , si fuese español a v e 
cindado en la Península , que desde 1 /  de Enero de 18 65 
á la fecha de la subasta paga por lo ménos de contribu - 
cion territorial 300 escudos en Madrid ó 200 en cualquier  
otro punto del reino, ó por subsidio industrial 400 e sc u 
dos en Madrid ó 300 en U s dem ás puntos. Si fuese e x 
tranjero ó español de las provincias de Ultramar, presen
tará declaración en debida fo rm a , suscrita por quien re- 
una las circunstancias expresadas en el caso de no ten er 
las los m ism os, que se'ob ligue á garantizar con sus b ienes  
la proposición que hiciese el licitador extranjero ó espa - 
ñol de las provincias de Ultramar. Además acom pañará  
una m anifestación firmada por s í ,  si su  asistencia fuese  
en representación propia ó con poder en debida forma 
si fuese en nom bre de otro , expresando el allanam iento  
sin  reserva de ninguna especie á todas las condiciones 
establecidas en este pliego, así com o la renuncia de c u a l
quier fuero ó privilegio, incluso el de extranjería.

29. Seguidam ente se procederá á la apertura de los 
pliegos que contengan las proposiciones d é lo s  lic itad o-  
res por el órden de su num eración, y  el actuario de la 
subasta las leerá en alta voz tom ando nota de su  co n 
tenido.

30. El Excm o. Sr. M inistro de Hacienda rem itirá á 
la Dirección general de Rentas Estancadas el pliego cer
rado en que lia de constar el tipo de precio m áxim o que  
por cada quintal abona la Hacienda y  que ha de servir  
de base para la subasta, el cual se abrirá y publicará  
su contenido, después de abiertos y leídos los pliegos de 
las proposiciones hechas por los licit «dores; pero si no 
se presentase n inguno de estos, tam poco se dará lectura  del tipo.

31. Si entre los precios propuestos por los lic itad ores  
en pliegos cerrados y dentro del período de su adm isión  
hubiere alguno que cubra ó mejore el designado como 
tipo por el G obierno, se consultará al Ministerio de Ha
cienda la aprobación de la subasta, con la que se adjudi
cará defin itivam ente el servicio.

32. Si resultaren dos ó más proposiciones iguales de  
las que mejoren el tipo del G obierno , se adm itirán pujas 
á la llana á los firm antes de las m ism as’ por el espacio 
de un cuarto de hora -cu que term inará el acto. Si en es
te tiem po 110 se m ejorase ninguna de las proposiciones 
iguales, optará á la adjudicación del servicio la que se h u 
biere presentado prim ero.

33. Si los precios propuestos por los licitadores exce
d iesen del tipo, sed a rá  cuenta al Excm o. Sr. Ministro 
de Hacienda para la resolución que corresponda.

34. El interesado á quien se adjudique el servicio  ha 
de com pletar eu el térm ino de ocho dias la fianza, y  si 
dentro de dicho plazo no lo efectúa , perderá el depósito 
presentado para lomar paite en la lic itación , y se sacará 
nuevam ente á subasta en los términos que se dispone  
por el art. 5.° del Real de reto de 27 de Febrero de 1852. 
Este mismo procedim iento se  seguirá si en los referidos 
ocho dias no otorga la escritura.

Madrid 20 Je D iciem bre de 18fr5.=El Director gen e
ral , Esteban Martínez.
Modelo de proposición que ha de contener el pliego de que 

se hace mérito en ¡a condición 28.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio inser

to en la G aceta  n ú m . . . .  fech a  y  de cuantas c o n d i
c iones y  requisitos se previenen para adquirir en pública 
subasta la adjudicación del servicio referente á entregar  
en las Fábricas de tabacos del reino 360.000 quintales de 
tabaco en hoja K entucky y Virginia de los Estados-U ni
dos de la clase que expresan dichas c o n d ic io n e s , y  ad e
más los que se le pidan hasta un  m áxim um  de 90.000  
desde 1 /  de Mayo de 1866 á 1 /  de O ctubre de 1868, se  
com prom ete á entregar cada quintal castellano en lim pio  
al precio d e  e sc u d o s .. . . .  m ilésim as (por letra.)

(Fecha y  firma del interesado.)

D i r e c c i ó n  d e  l a  C a ja  g e n e r a l  d e  D e p ó s i t o s .
Habiéndose extraviado un resguardo talonario de u n  

depósito necesario en Deuda diferida, fecha 26 de A gosto  
de 1862 , ascendente á 7.600 escudos nom inales, y  señ a la 
do con los núm eros 21.458 de entrada y 7.366 del registro  
de inscripción, se previene á la persona en  cuyo poder se  
halle que lo presente en esta Caja g e n e r a l, establecida  
en el edificio del M inisterio de H acienda; bajo el su p u e s
to de que están tomadas las precauciones oportunas para 
que no se entregue el depósito sino al legítim o d u eñ o , 
quedando aquel sin  ningún valor ni efecto trascurridos 
que sean 60 dias , á contar desde la publicación de este  
a n u n c io , sin haberlo presentado.

Madrid 23 de Diciem bre de 1865.— El D irector g e n e 
ral , P. V., Antero de Oteyza.

D i r e c cio n  g e n e ra l de C orreos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 

subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Llerena y Azuaga.

1 /  El contratista se obliga á conducir á «aballo da ida 
y  vuelta desde Llerena á Azuaga la correspondencia y  
periódicos que le fueren entreg-ados, sin  excepción  de 
ninguna c la se , d istribuyendo en su tránsito los paquetes 
dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos par
tan para otros destinos.

2 /  La distancia que com prende esta conducción  , el 
tiem po en que debe ser recorrida y  las horas de entrada y  
salida en los pueblos del tránsito y extrem os se fijan en 
el itinerario vigente, sin  perjuicio de las alteraciones que  
en lo sucesivo acuerde la D irección por considerarlas  
con ven ien tes al servicio.

3 /  Por los retrasos cuyas causas no se  justifiq uen  d e
bidam ente se exigirá al con tratista , en el papel corres
pondiente, la m ulta de 2 escudos por cada cuarto de hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato , abonando adem ás dicho contratista los perjui
cios que se orig inen al Estado.

4 /  Para el buen desem peño de esta conducción  debe
rá tener el contratista el núm ero suficiente de caballerías 
m ayores situadas en los puntos más con ven ien tes de la l í 
nea, á ju ic io  del A dm inistrador principal de Correos de 
Badajoz.

5 /  Es condición  indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y  escribir.

6 /  Será responsable el contratista de la conservación  
en buen estado de las m aletas en que se conduzca la cor
resp on d en cia , y  de preservar esta de la hum edad y  d e 
terioro.

7 /  Será obligación del contratista correr los ex traor
dinarios del servicio  que ocurran , cobrando su im porte  
al precio establecido en el reglam ento de postas v igente.

8 /  Si por fallar el contratista a cualquiera de las co n 
d iciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la A dm inis
tración , esta, para el resarcim iento, podrá ejercer su  
acción contra la fianza y  bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción  
se satisfará por m ensualidades vencidas en la referida Ad
m inistración principal de Correos_de Badajoz.

10. El contrato durará tres a ñ o s, contados desde el 
dia en que dé principio el serv ic io , cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

11. 'Fres m eses antes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la A dm inistración principal respecti
va, á fin de que con oportunidad pueda procederse *á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen  causas 
que im pidiesen uq nuevo r em a te , ei contratista tendrá

Obligación ele continuar por la tácita tres m eses m ás bajo el m ism o precio y  condiciones.
12. Si durante el tiem po de esle contrato fuese n e ce 

sario variar en parte la linea designada v d ir im r  la cor- 
res pendencia por otro ú otros pu n tos, s¿rán de cuenta  
del contratista los gastos que esta alteración ocasione  
sin  derecho á indem nización  alguna; pero si ei núm ero 
de las exped iciones se aum entase, ó resultare de la varia
ción aum ento ó d ism inución  de d istan c ias, el Gobierno 
determ inará el abono ó rebaja d é la  parte correspondiente  
de la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar dentro del térm ino de los*
4 5 dias sigu ientes al en que se le dé el aviso si se a v ie 
ne ó 110 a continuar el servicio por la nueva línea que se  
adopte: en caso de negativa queda al G obierno el d ere 
cho de subastar nuevam ente el servicio  de que se trata. 
Si hubiese necesidad de suprim ir la lín e a , ei G obierno 
avisará al c.¡ ntratista con un m es de anticipación para 
que retire el serv ic io , sin que tenga este derecho a in dem nización.

13. La subasta se anunciará en la G a c e ta  y  Boletín 
oficial d é la  provincia de Badajoz y por los-dem ás m edios 
acostum brados, y tendrá lugar ante el Gobernador de 
la misma , asistido del Adm inistrador principal de Cor
reos del m ismo p unto , el dia 18 de Enero próxim o, á la 
hora y  en el local que señale dicha Autoridad.

4 4. Ei tipo m áxim o para el rem ate será la cantidad de 
679 escüdos an u ales, no pudiendoadm itirse proposición  que exceda de esta sum a.

4 5. Para presentarse com o licitador será condición  
precisa depositar previam ente en la Tesorería de H acien
da, pública de dicha p rov in cia , com o dependencia de la 
CajA general de D epósitos, la sum a de 60 escudos en  
m etálico , ó su  equivalente en títulos de la Deuda del 
E stado, la c u a l , conclu ido el acto del rem ate, será d e 
vuelta á los in teresad os, m énos la correspondiente al 
m ejor postor, que quedará en depósito para garantía del 
servicio á que se obliga hasta la con clu sión  del contrato.

16. Las proposiciones se  harán en pliego cerrado, e x 
presándose por letra la cantidad en que el licitador se  
com prom ete á prestar el s e r v ic io , así com o su dom icilio  
y firm a, ó la de persona autorizada cuando no sepa e s
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago orig inal que  
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la c o n 
dición anterior, y  una certificación expedida por e l A l
calde del pueblo residencia del p roponente , por la que  
conste su  aptitud le g a l , buena conducta y  que cuenta  
con  recursos para desem peñar el servicio  que licita.

4 7. Los pliegos con las proposiciones han de quedar  
precisam ente en poder del P residente de la subasta du
rante la inedia hora anterior á la fijada para dar p r in c i
pio al a c to , y  una vez entregados no podrán retirarse. * 
" 18. Para extender las proposiciones se observará la torm ula s ig u ie n te :

«Me obligo á desem peñar la  conducción  del corre®  
diario desde Llerena á Azuaga y  vice versa por el precio  

 escudos an u ales, bajo las cond iciones con te
nidas en  el pliego aprobado por S. M.»

 ̂ Toda proposición que no se halle  redactada en estos 
térm inos, ó que contenga m odificación ó cláusulas c o n 
dicionales, será desechada.

19. Abiertos los p liegos y  U idos púb licam ente , se  e x 
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor del 
mejor p ostor, s in  perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se  rem itirá inm ediatam ente el exped iente  al Gobierno.

20. Si de la com paración de las proposiciones resu l
tasen igualm ente beneficiosas dos é m á s , se abrirá en  el 
acto nueva lic itación  á la voz por espacio de m edia hora, 
pero solo entre ios autores de las propuestas que h u b ie sen causado el em pate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, s o l e 
vara el contrato á escritura p ú b lica , siendó de cuenta  
del rem atante los gastos de su  otorgam iento y  de dos c o 
pias sim ples y  otra en  el papel sellado correspondiente  
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado e l serv ic io , no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin  prévio perm iso del G obierno.

23. o El rem atante quedará sujeto á lo que previen e el 
art. 5 /  del Real decreto de 27 de Febrero de 4 852 si no 
cum pliese las condiciones que deba llenar para e l otorga
m iento de la escritura, ó im pidiese que esta tenga efect* 
en el térm ino que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las p ro 
posiciones que se hagan, com o igualm ente la forma y  
cóncepto de la su b asta , queda siem pre reservada al Mi
nisterio de la G obernación la libre facultad de apiobar ó 
no definitivam ente el acta de r em a te , teniéndose siem pre  
en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 9 de Diciem bre de 1 8 6 5 .— El Director g e n e 
ral , Antonio Mantilla.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Vitoria y Ver gara.

1 /  El contratista se obliga á conducir á caballo ó en  
carruaje de ida v vuelta desde Vitoria á Vergara la c o r 
respondencia y periódicos que le fueren en tregad os, sin  
excepción de ninguna clase, d istribuyendo en su tránsito 
los paquetes dirigidos á cada pueblo, y  recogiendo los que 
de ellos partan para otros destinos.

2 /  La distancia que com prende esta con d u cción  , el 
tiem po en que debe ser recorrida y  las horas de entrada 
y  salida en los pueblos del tránsito y  extrem os se fijan 
en el itinerario v ig e n te , sin  perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la D irección por considerarlas 
conven ientes al servicio.

3 /  Por los retrasos cuyas causas no se justifiq uen  de
bidam ente se exigirá al con tra tista , en ei papel corres
pon d ien te, la m ulta de 2 escudos por cada cuarto de 
hora; y  á la tercera falta de esta esp ecie podrá rescindir
se  e l coatra to , abonando adem ás dicho contratista los 
perjuicios que se orig inen al Estado.

4 /  Para e l buen desem peño de esta conducción d eb e
rá tener el contratista el núm ero suficiente de caballerías 
m ayores situadas en los puntos m ás conven ientes de la 
línea , á ju icio  del A dm inistrador principal de Correos de 
Vi loria.

5 /  Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y  escrib ir.

6 /  Será responsable el contratista de la conservación  
en buen estado de las m aletas en que se  conduzca la c«r- 
resp on d en cia , y  de preservar esta de la hum edad y de*, 
terioro.

7 /  Será obligación  del contratista correr los extraor
dinarios del servicio  que ocurran , cobrando su  import® 
al precio establecido en  e l reglam ento de postas vigente.

8 /  Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
d iciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la A dm inis
tración , e s ta , para el resarcim iento, podrá ejercer su  ac
c ión  contra la fianza y  b ienes de aquel.

9 /  La cantidad en que quede rem atada la conducción  
se satisfará por m ensualidades vencidas en la referida  
A dm inistración principal de Correos de Vitoria.

10. El contrato durará tres a ñ o s , contados desde el 
dia en que dé principio el serv ic io , cu yo  dia se fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta. '

11. Tres m eses ántes de finalizar dicho plazo lo av i
sará el contratista á la A dm inistración principal respec
tiv a , a fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen  causas 
que im pid iesen  un nuevo rem a te , el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres m eses m ás 
bajo el m ism o precio y  condiciones.

12. Si durante el tiem po de este contrato fuese n e c e 
sario variar en parte la línea designada, y  dirigir la c o r 
respondencia por otro ú  otros p u n to s , serán  de cuenta  
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin  
derecho á indem nización alguna ; pero si el núm ero de 
las exped iciones se aum entase, ó resultare de la variación  
aum ento ó dism inución  de distancias , ei Gobierno d eter
minará el abono ó rebajá de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar dentro del térm ino de los 4 5 
dias sigu ien tes al en que se 1* dé el aviso si se aviene ó 
no á continuar ei servicio por la nueva línea que se adop
te : en caso de negativa queda al G obierno e l derecho de 
subastar nuevam ente el servicio  de que se trata. Si h u 
biese necesidad de suprim ir la línea , e l  Gobierno avisará 
al contratista con un mes de anticipación para que retire  
el serv icio , sin  que tenga este derecho á indem nización.

13. La subasta se anunciará en la G aceta  y Boletines 
oficiales de las provincias de Alava V Guipúzcoa y por los 
demás m edios acostum brados, y tendrá lugar ante los Go
bernadores de las mismas, asistidos de los Adm inistradores 
principales de Correos de los m ism os puntos , e l dia 18 
de Enero del año próximo, á la hora y en el local que s e 
ñalen  dichas Autoridades.

4 4. El tipo m áxim o para el rem ate será la cantidad  
de 1.700 escudos anuales , 110 pudiendo adm itirse propo
sic ión  que exceda de esta sum a.

4 5. Para presentarse com o licitador será condición  
precisa depositar previam ente en una de las Tesorerías de 
Hacienda pública de dichas provincias, com o dependen
cia de la Caja general de Depósitos, la sum a de 130 e sc u 
dos en m etálico , ó su equivalente en títulos de la Deuda 
del Estado, la cual, concluido el acto del rem ate, será de
vuelta á los interesados, m énos la correspondiente al m e 
jor postor, que quedará en depósito para garantía del ser
vicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

16. JLas proposiciones se liarán en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el licitador se  
com prom ete á prestar el servicio, así 001110 su d om icilio  
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa escri
bir, A este pliego se unirá la carta de pago original que

acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con 
dición anterior y una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del proponente, por la que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta conrecursos para desempeñar el servicio lícito.

17. Los l i e g o s  con las proposiciones han <le quedar  precisam ente en pudor del Presidente de |a Sllbasta du- 
1 ante: la inedia hora anterior á la fijada para dar p i in c i -  
P °í¡ a c to , y una vez entregados no podrán retirarse.

1 ». 1 ara extender las proposiciones so observará l-i form ula s ig u ie n te :
* desem peñar la conducción del correo  

10 de‘stlu Vitoria á Veigar.i y vice versa por el precio
en"¿I* ñiiorCU S 1a,!t,a!as> ijaj°  las condiciones contenidas ei pliego aprobado por S. M.»
t ¿ r n u n t l>7 ,püsici0n qutt 1)0 >e lla ,le  « la c la d a  en e s 'o s
d i c S L ’^ r T  s r d iW o " 6 cláusulas C0U-
d e rá ’el t u l  d ,7 Í ° S p!.ic8®s X leidos públicam ente, se ex ten- n r “ ?• declarándose e sle  en favor del me- 
r m l f l l  u •" f)el'JUIU,10 de 1;1 aprobación superior, para lo 2?m.l l,ra '««mediatamente el expediente al G obierno, 
(asen ¡» „ ,í!  /  coinpat-í.cio.i de las proposiciones r e a tasen igualm ente beneficiosas dos ó  m ás, se abrirá en  el
pero s o l o / ,  i ' I e f ' 0n , la V(?  {i° r esp‘'cio dc w edi:‘ W ,
sen c L s a d / á  em pate.0 ' 03 ^  ^  pr° pUeSlaS ^  *«“ >ie.

, ^ eclfla Ia a/Ü uúicacion por la Superioridad, se e le vara el contrato a escritura pública, siendo de cu en ta  del 
ieai&tante los gastos de su  otorgam iento y  de dos conias 
umples y  otra en el papel sellado corresp on d ien te  p a n  
a D irección general do Correos. 1

w .  c ?ntralad0 ^  scr'v*c *0> no se podrá, subarrendar,
‘ , Pasar £iIi Pr'ávi°  perm iso del G obierno, 

ír f  círedará sujeto á lo que previene el° , .  del Real decreto de ¿7 de F ebrero de 1852 si no  
m m phese las condiciones que deba llen ar  para el otor-
£ ? « eni ? ' • e scn tü ra> ó im pid iese qu.e esta tenga e fecto en el term ino que se le señale.

24. Cualesquiera que sean  los resultados de las propo
rcion es que se hagan , com o igualm ente  la forma y con- 
.epto de la subasta , queda siem pre resorvada al M iniste- 
mo de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó no  

'''ám enle el acta de rem ato, teniéndose siem pre en  cu«nta el mejor servicio público.
Madrid 9 de D iciem bre de 1865. —  El D irector g e n e ,  ra l ,  Antonio Mantilla.

B a n c o  d e  E s p a ñ a .
A las cuatro y  cuarto de la tarde de hoy se ha pro- 

sentado en este establecim iento por un cobrador de la  plaza una cantidad en billetes de la série de 4.000 rea le?, 
con el objeto de cerciorarse de su  legitim idad , por ofrr*/ 
cerle á la sim ple vista señales evidentes de su  fa ls if ic a 
ción. Lo im perfecto y  grosero de su construcción  h.* d e 
mostrado desde luego que son efectivam ente falsos.*

Aun cuando la Adm inistración tiene la per suasión  
de que cualquier persona puede distinguirlos fác ilm en te  
en su deseo sin embargo de asegurar los in tereses  p ú 
blicos, facilitando a la vez las transacciones, ha d eterm in a
do que desde el dia de mañana 24 del corriente y  hora  
de las diez de ella , se halle en el piso bajo d e l ’ ed ificio  
una Sección de sus em pleados que satisfaga las dudas que 
sobre la legitim idad de los billetes de dicha sér ie  puedan  ofrecerse _á sus tenedores.

Madrid 23 de D iciem bre de 1 8 6 5 .=  El Secretario  José de Adaro.
D e p a r t a m e n t o  d e  E m i s i ó n  

d e  l a  D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a .
Estado de los documentos de la Deuda pública que han i n 

gresado en la referida Dirección general con an terioridad  
al año de 1850, y cuya quema habrá de verificarse se
gún lo acordado^ por la Ju n ta , el dia  28 del confíente
lo que se anuncia al público pa ra  su conocimiento. ?

Número Documen- . Im[|0rtp_
rolado- to> quo —

nes. contienen. Y procedencia. Reales vellón.

384 al 388 51.254 Cupones de deuda ac
tiva exterior al 5 por 
100 de di fe rentes s e 
ries, correspond ien
tes á los sem estres 
de 1 /  de N oviem bre  
de 1835 v 1 /  de Ma
yo  de í 8 3 6 . ............. 31.545.600

Im portan ios expresados cincuenta y  un m il d o s 
cientos sesenta y  cuatro docum entos la indicada cruentidad 
de treinta y  un m illones quinientos cuarenta y  c ip o o  m il seiscien tos reales vellón .

Madrid 23 de Diciembre d e 1 8 6 o .= E l Jefe del Depar
tam en to, Esteban Morales. =  Por el Contador general 
Agustín M en d ía .= V / B.e»=El Director general, S ancho.

J u n t a  g e n e r a l  d e  E s t a d í s t i c a .
Tribunal de exámenes.

_ Los ejercicios de exam en  para proveer plazas de A u 
xiliares de las Secciones provinciales de Estadística cita
rán principio el dia 29 del corriente. Al efecto los a s p i
rantes cuyas solicitudes han sido presentadas d e n tro  d e l  
térm ino señalado de antem ano deberán hallarse á la s  
diez de la m añana del expresado dia en el lo c a l q u e  
ocupa la Junta general de E stad ística , Cuesta de l a Ye<>a núm ero 5. 53 '

Madrid 20 de Diciem bre de 1S 6 5 .= E l P re s id e n te  del 
Tribunal de exám enes, Agustín Pascual. — i

T rib u n a l  de C ensura
para los ejercicios de oposición á las p lazas Vacantes de 

Médico Director de aguas minerales (M arm olejo ,— P a te r
na y  Gigonza, Solan de Cabras, C ddelas  de T u y )_

Se convoca á los opositores á dichas plazas parai que  
concurran el dia 2 de Enero p róxim o, á las cuatro d e la 
tarde, á la Fac«ltad de Medicina de esta corte, con . el ob
jeto  de formar las trincas y  con el de que la priü ¿era to 
m e punto para el prim er ejercicio.

Los firm antes á dichas oposiciones que aun r io  h ayan  
presentado sus títulos, originales ó copias de lo.‘> m ism os  
se servirán hacerlo en dicho dia al Tribunal e n  'ja iu p li-  
m iento de lo que determ ina la convocatoria.

Todo lo q u e d e  órden del Sr. Presidente d e l T ribunal 
se com unica á los interesados.

Madrid 4 5 de D iciem bre de 1865.— E1 S e c r e ta r io , A n
tonio Berzosa.  |

C a ja  d e  A h o r r o s  d e  M a d r id .
Hoy dom ingo están abiertas todas las seccione * de la 

Caja de A h o rro s, y  se reciben en ellas im posición  des
de 4 rs. hasta 6ü in clu sive  (y  hasta 100 por la ’prim era  
vez á cada im p on en te), de diez de la m añana á r^|-¿ de la 
tarde, en  la forma sigu iente :

Seccion es 1 / ,  2.a, 3 /  y 4.a, establecidas en Lm <>asa q Ue 
ocupa el Monte de P iedad, plazuela de las De?¿cadzas.

5 /  En la plazuela de San M illan , núm . I I .
6 /  En la casa H ospicio, calle de FuencarraL.

Las peticiones de reintegro y  los pagos se ver ifica rá n , 
com o hasta ahora, en las secciones 1 /  y  2 /  „ Monte dt* 
Piedad.

Corresponde en este dia presenciar y  avitorizar las  
operaciones de la Caja á los sigu ientes in d iv id u os d e  su  
Junta directiva.

En las secciones I .1, 2 / ,  3 /  y  4 /  (Monte d& P ie d a d y
Excm o. Sr. Marqués da Santa Cruz.
Sr. D. Antonio Baquar y Retamosa.
Sr. D. Juan José Fuentes.
Sr. D. Manuel Serantes.
Excm o. Sr. 1). Juan Antonio. Tranzo.
Sr. D. Manuel Vicente de Muguiro.
Excmo. Sr. Duque de Baena.
Excmo. Sr. Marqués de la Torrecilla.
Sr. D. Pablo Abejón.
Sr. D. Ignacio Muñoz do Baena.

En la 5 /  sección (plazuela de San Millo fc  ),
Sr. D. Estanislao Urquijo.
lim o. Sr. D. Carlos Flores.

En la 6 .a sección (calle de FuenctirraZ).
Sr. D. Basilio Sebastian Castellanos.
Sr. D. Lorenzo Fernandez de Villavicencio.

G o b ie r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  C á c e r e s .
Se halla vacante la Secretaría del A y u n ta m ie n to  de 

Valdem arnles , dotada con el sueldo anual d e  20 0 e sc u 
dos satisfechos del presupuesto m unicipal.

Las personas que aspiren á obtener dicha plaz* a d e 
mas de la capacidad necesaria , tendrán 25 años óíp’ edad 
cum plidos, al tenor de lo dispuesto en las Reales órdenes 
de 24 de Julio de 1851 y  18 de Febrero de 1856, y  presen
tarán las solicitudes debidam ente docum entadas. *a i p resi
dente del referido A yuntam iento dentro de l o s 3 o f i i as s i
guientes al en que tenga lugar la p u b licac ió n  de' e ste 
anuncio en el Boletín ofichl de la provincia y  G T a c e t a  d e



M a d r i d ; en  la inteligencia que  pasado dicho termino se 
p roveerá  la expresad;» Secretaría  con sujeción á lo d i s 
puesto  en el ar t. 79 de la ley de Ayuntam ien tos  vigente , 
Re.ri decreto de 19 de O ctub re  de lü5J y Real o rd en  de 
21 del mismo mes de 1858.

Cáceres30 de Noviem bre  de l865.“ =Felipe deNas.car re .
3372—2

G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  G a n a r í a s .
La Secretaría  del A yun tam ien to  constitucional de Las 

P a lm as ,  en la isla de Canarias, se halla v a c a n te ,  i n s i s 
t iendo su dotación en  la can tidad  de 900 escudos a n u a 
les ó sean 9.000 rs.

Los aspirantes que r e ú n a n  las cualidades necesarias 
pueden p resen ta r  sus solicitudes docum entadas  al P re s i 
d en te  de dicha Corporación d en tro  del té rm in o  d e  un 
m e s ,  que empezará á contarse desde el día en que se pu 
b lique  este anunc io  en  el Boletín oficial de esta provincia 
y  G a c e t a  d e  M a d r i d , pasado el cual se p roveerá el re fe
rido destino  conforme á la ley de 8 de Enero  de 1845 y  
Real decreto  de 19 de O ctubre  de 1853.

Santa  Cruz de Tenerife  4 de Diciembre de 186o.*»Jo- 
sé Cabezas de H errera .  3337—1

G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  J a é n .
La Secretaría dél A y u n ta m ie n to  de Arjona ,  en  esta 

p ro v inc ia ,  d o tada  con el sueldo de 6.000 rs. an u a le s ,  se 
halla vacan te  por renuncia  del que la obtenía.

Los aspirantes á ella p re sen ta rá n  sus solicitudes an te  
la corporac ión  municipal respectiva en el té rm ino  de u n  
m e s , á co n ta r  desde q ue  por te rcera  vez aparezca  este 
a n u n c io  en la G a c e t a . »

Jaén I í  de D iciembre de 1863.— El G o b e rn a d o r ,  R a 
m ón  Serrano. 3375— 2
A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  A l p a n d e i r e .

D. Roque Duarte Bullón, Alcalde const i tuc ional  de e s 
ta villa.

P o r  disposición del Excmo. Sr. G obernador  civil de 
esta provincia y acuerdo  del A yun tam ien to  que  presido, 
se declara vacante  la Secretaría del m ism o ,  dotada con 
440 escudos anuales  pagados por  t r im estres  de los fondos 
m unicipales ,  y se publica la misma p or  el per íodo de  30 
dias, convocando asp iran tes  , los cuales d ir ig irán  sus s o 
licitudes en  legal forma á esta  Alcaldía , p a ra  qn® en  su 
dia el municip io  practique el nom b ram ien to .  Y para que  
llegue á noticia de todos se publica el presente .

" Alpandeire 20 de Nov e m b re  de 18§5. — Roque Duarte 
B ul lón.— Por su mandado, Is idoro José de Sierra y  Sán
chez , Secretar io  in terino . 3396— 3

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M u g í a .
D. Manuel Lema y  Lei«, Alcalde P res iden te  del A y u n 

tam ien to  de Mugia.
Hace notorio  q ue  hab iendo  sido aprobado  p o r  el s e 

ñ o r  G obernador de la provincia  el acuerdo de este A yu n 
tamiento  y de los m ayores  con tr ibu y en tes  asociados al 
m ismo referen te  á la creación de dos plazas de Médicos- 
c i ru janos  para este d is trito, dotada cada u n a  con el sue l
do  anua l  ae 4.00;) rs., según  lo d ispuesto  en el reg lam en
to de § de N ov iem bre  ú ltimo, se llama á todos los aspi
ra n te s  q u e  q u ie ra n  o p t a r á  ella y r e ú n an  los requis itos  
q u e  se exigen en el mismo y  más disposiciones vigentes, 
para  que  d en tro  del té rm ino  de 30 dias , á co n ta r  d e s ie  
el s iguiente al en que tenga inserción este anunc io  en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  , p resen ten  en la Secretaría  de este 
A y u n tam ien to  sus solici tudes documeiVadas, p u d ie n d o e n  
l a m is m a  en te ra rse  de la» condiciones es tablecidas para el 
con tra to  que hay a  de te le b ra rs e  con los q ue  re su l ten  
agraciados.

Mugia 31 de Julio de 4863 .=M anue l  Lema y L e i s . =  
Joaquín  F e rnand ez  y M artínez, Secretar io  in terino .

3395

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

Vicaria eclesiástica de Madrid y su p a r t id o —Por el presen
te y en virtud de providencia del Sr. Doctor D. Francisco Gó
mez Salazar, Presbítero, Teniente Vicario eclesiásti :o de Madrid 
y  su partido , se cita á José Martin y Cristóbal García, natu ra
les de Alba, diócesis de Teruel, abuelos paterno y materno de 
Josefa Martin García, para que en el término da 5 3 dias conta
dos desde el siguiente al de la inserción do este anuncio se pre 
senten en este Tribunal de !¿ Vicaría y oficio del infrascrito No
tario, sita en la calle dé la  Pas i ,  nám. 3, á prestar favorable ó 
negativo el consejo que según la ley necesita su nieta Josefa 
p a ta  el matrimonio que intenta contraer con José Alandes, pues 
de no comparecer  Ies parará  el perjuicio q :e haya lugar en de
recho.

Madrid 5 9 du Diciambie de 4863. —Licenciado Cirilo Brea y  
Ejea. 3401

A virtud de providencia dictada por el Sr. D. Gregorio Ro- 
zalem, Ju?z de primera instancia dei dis trro de la Audiencia 
de esti  corte, mandando res! ituir á D. José 'Jar ía  Florez y Ro
dríguez en la posesión de la Administración de la Sociedad- es
criturada con D. José Gervais para  la construcción de pianos, 
su venta y  alquiler y  otros objetos, se anuncia que como tal 
Administrador de la expresada Sociedad solo al D. José María 
Florez corresponde cobrar el precio de ventas,  d* alqui'eres y 
composturas y  diferencias de permutas de instrumentos músi
cos pertenecientes á la indicada Sociedad, domiciliada en la 
calle Mayor de esta capital, núm. 519, y  que es también quien 
ha de ejecutar y  satisfacer materiales y herramientas naciona
les ó extranjeras con apercibimiento á quienes hayan de pagar; 
que no pagarán bien á Gervasio, y á quienes hayan de cobrar 
que no realizarán sí el Florez no ha mediado.

Madrid 22 de Diciembre de 1865.=E1 Escribano actuario, 
Eulogio Marcilla Sánchez. 3393—3

Habiéndose presentado en concurso voluntario D. Francisco 
Antonio González solicitando espera, el Sr. D. Em iio  Bravo, 
Juez de primera  ̂ instancia del distrito de Buenavista de esta 
corte, ha acordado convocar á junta de acreedores y señalar 
para que esta tenga efecto el dia 10 del próximo mes de Enero, 
y  su hora de las dos de la tarde, en su audiencia, sita en el piso 

bajo de la Territorial, para  la cual se cita á dichos acreedores

por medio del presente, previniéndoles se presenten en la ju n 
ta con el título de su crédito; bajo apercibimiento do no ser ad
mitidos de lo contrario. 3399

En virtud d i  providencia del Sr. D. Emilio Bravo, Magistra
do de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera instan
cia del distrito de Buenavista de esta capital, re frendada del in
frascrito Escribano, sustituto de D. Manuel Caldeiro, se sacan á 
la venta en pública subasta un sofá y  5 2 sillas, madera  negra, 
tapizadas de damasco, con muebles, cuatro butacas de nogal ta
pizadas de gutta-percha y dos lámparas de metal d o rad o , tasa
do todo en 5.780 rs. Para  su rem átese  ha señalado el dia 4 del 
próximo mes de Enero, á las doce de su mañana, en la audien
cia de S. S., sita en el piso bajo de la Territorial, en la cual se 
hallarán de manifiesto los muebles y  efectos el dia de la subas
ta dos horas ántes de que esta tenga efecto. 3392

D. Nicolás de H a ed o , Juez de primera  instancia de esta ciu
dad de Alcalá de Henares y su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por término de 20 dias, 
á contar desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  oficial 
de Madrid, á todos los que se crean con derecho á los bienes 
quedados a l a  defunción intestada de D. Mateo López, vecino 
que fué de la villa de Anchuelo, para  que dentro de dicho tér
mino comparezcan en este Juzgado ; advirtiendo lo han hecho 
ya D. Saturnino y  Doña Micaela López, hijos de aquel, y  Doña 
Engracia Ligar y López, nieta del mismo.

Alcalá de Henares 19 de Diciembre de 18G5.—Nicolás de 
H aedo .= Por  mandado d e S .S . ,  Gregorio Araña. 3391

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera  instancia 
del d st.rito de la Universidad de esta cap ita l , dictada en las di
ligencias que se practican en dicho Juzgado por la Escribanía de 
mi cargo para  llevar á efecto la sentencia de remate pronuncia
da en los autos ejecutivos seguidos á instancia del Director del 
Banco Económico contra la sociedad Union Comercia!, estableci
da en esta corte, se sacan á pública subasta por término de ocho 
dias los muebles siguientes:

Tres sillas y  un sofá bastante usadas de gutta-percha, en 500 
reales.

Seis sillas forradas de ídem, en peor  estado de uso que las 
anteriores, en 90.

Cuatr© banquetas para  mesa de escritorio, en 120.
Dos mesas grandes de euatro pupitres, en 600.

* Otras dos mesas más pequeñas sin pupit re ,  con tres cajones 
y  piés torneados, en 300.

Una copa de azófar ó  sea de latón para  fuego, con su tapa
dera , en 240.

Una prensa ó sea copiador de c a r ta s , la que tiene una me- 
sita de pino con cajón,  en 5 20.

Una mesa grande de escritor io , en 800.
Cuatro butacas de gutta-percha, á 90 rs. cada u n a , en 360.
Dos estantes de pino, chapeados de caoba , con tres puertas 

de cristales como de siete y  media cuartas de altos por cinco de 
anchos,  en 600.

Otro estante con tres puertas vidrieras,  como de cinco pié* 
de alto por seis de ancho y una escalerilla para colocar los en
trepaños , en 90.

Suma 3.820 rs.
Habiéndose señalado para  su remate el dia 3 de Enero p ró 

ximo venidero', á las doce y  mtdia. teniendo lugar en la auclien- 
eia del Juzgado, se advierte que dichos muebles estarán de 
manifiesto en el depósito general de los Juzgados, calle de la 
Yedra , núm. 9.

Madrid 21 de Diciembre de 1SG3.—-El Escribano,  José Juan 
Clemente. 3390

D. Julián Gutiérrez del Olmo, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Palcncia y su partido.

Hago saber que en este Juzgado y á testimonio del Escriba
no refrendante se ha seguido expediente civil ordinario entre 
partos,  de la una D. Mariano y Manuel Cea Alonso, Kranci oo 
Alonso Cea y Julián Cea Antolinez, vecinos de Grijota . y tic la 
otra D. Alejandro Zuazo Serrano, vecino que asi bien ln sifL de 
la referida villa de Grijota, hoy ausente, cuyo paradero se ig
nora ,  y  por rebeldía do este con los estrados del Juzgad i , so

mbre pago de 103.960 rs.. importe de 2.64 8 fanegas de trigo . c u 
yo expediente seguido por sus trámites,  cu él ha recaído la sen
tencia y pronunciamiento que dice a s í :

Sentencia.—En la ciudad de Falencia, á 14 de Di.hombre de 
5 865, el Sr. D. Julián Gutierre/, del Gimo, Juez de primera ins
tancia de la misma y su ¡ arti ¡o:

Vistos estos autos seguidos entre parles,  de la una D. Maria
no Cea Alonso , Julián Cea Antolinez. Francisco Alonso Cea y 
Manuel Cea Alonso, vecinos de Grijota, representados por r 1 
Procurador D. Tomás Melgar Pérez ,  a d o r  demandante: y de 
la otra D. Alejandro Zuazo, de la misma vecindad, y por au
sencia y  rebeldía los estrados del juzgarlo, sobre pago de 
5 03.960 r s . , importe d® 2.618 fanegas de trigo.

Resultando que en 25 de Agosto de 1864 compré» el D. Ale
jandro Zuazo á Mariano Cea Alonso 220 cargas de trigm al p r i -  
cio corriente que tuviera el dia que dicho Mariano eligiese [rara 
ljqn dar, abonándole entre  tanto un real por cada carga y mes; 
en 30 de Agosto del mismo año compró así bien el mismo Don 
Alejandro Zuazo a Julián Cea Antolinez 5.000 fanegas de trigo á 
elegir precio cuando á dicho Julián le conviniese , el cual habia 
de ser el corriente que tuviera el dia que el vendedor eligiese 
para liquidar ; en 9 de Octubre del referido año entregó Fran
cisco Alonso Cea en el almacén del propio Zuazo 600 fanegas 
de trigo, á liquidar á precios corrientes el dia que eligiera aquel 
con el abono de real y medio por cada carga y mes. empezan
do á contar desde la expresada fecha; y en 23 de Marzo del 
presente año compró el antedicho D. Alejandro Zuazo á Manuel 
Cea Alonso 42 cargas de trigo á 5 40 rs. el precio mínimum, y 
de este para  arriba el precio corriente el dia que eligiese para 
liquidar, abonándole hasta entonces el 4 por 100, todo lo que 
aparece consignado en cuatro documentos privados,  en cada 
uno de los cuales se encuentra estampada la firma que expresa 
el nombre y apellido del deudor:

Resultando que con presentación de dichos documentos que 
ocupan los folios 3, 4, 5 y 6, dedujo el actor su demanda, ex
presando que á consecuencia de 10 convenido y pacr ido en

los mismos se presentaron sus representados, excepto Manuel 
de Cea, á liquidar con el deudor Zuazo en un dia en que el p re 
cio del trigo era el ele 5 47 rs. carga, y  conforme como no po
cha ménos de estar dicho deudor,  ofreció pagarles á tal precio 
pero sin que llegara á realizarlo, entreteniéndoles con ofertas y 
palabras engañosos, hasta que al fin se ausentó sin saber de su 
paradero quedando á deber según los precios elegidos y co n v e 
nidos á Francisco Alonso por sus 600 fanegas de trigo y  rédi
tos la cantidad de 24.250 rs.; á Julián Cea Alonso por las 1.000 
fanegas de trigo la de 36.750 rs.; á Mariano Cea Alonso por sus 
220 cargas y réditos la suma de 34.980 rs., y á Manuel Cea Alon
so por las 42 cargas,  al precio convenido y con abono del 4 
por 5 00 la de 5.980 r s . , componiendo estas cuatro partidas la 
suma 5 03.960 rs., cuyo pago solicita, ejercitando al efecto la 
acción que nace del contrato de compra-venta  para obligar al 
comprador D. Alejandro Zuazo á que satisfaga el precio est ipu
lado, toda vez que por su parte  recibió el trigo vendido:

Resultando que de esta demanda se confirió traslado al Don 
Alejandro Zuazo, y  no habiendo sido hallado en el lugar de su 
domicilio, é ignorándose su paradero, se le emplazó por medio 
de edictos en la forma que previenen los artículos 231 y  232 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, sin que compareciese en los pla
zos señalados, por lo cual se le declaró en rebeldía y  han segui
do sustanciándose los autos en los estrados del Juzgado:

Resultaado que en representación de los demandantes se ar
ticuló y suministró prueba testifical, con ten jencia á justificar la 
certeza de cuanto contienen y  expresan los cuatro documentos 
privados en que fundan su demanda, así como la legitimidad de 
las firmas del demandado, estampadas en cada uno de ellos: que 
Francisco Alonso Cea, Julián Cea Antolinez y Mariano Cea, 
Alonso eligieron para liquidar con el deudor Zuazo el mes d« 
Mayo del corriente año,  en cuya época, el precio que tuvo el 
trigo fué el de 5 47 rs. carga, y que aun cuando le reclamaron 
diferentes veces el importe de lo que cada uno le entregara, no 
llegó á pagarles; y  alegándose finalmente por el act®r con vista 
de las pruebas practicadas, reprodujo la solicitud de su deman
da, concluyendo para definitiva sin otra novedad:

Considerando que si bien la acción deducida por los deman
dantes se funda el documento privado qua no han sido recono
cidos por el demandado D. Alejandro Zuazo con motivo de su 
ausencia y rebeldía, sin embargo esa m sma circunstancia indu
ce la presunción de que sean ciertos , ó de no tener este último 
excepción legítima que oponer , ó razón derecha que alegar en 
contra d é la  reclamación de los primeros :

* Considerando que aparta de esto, cuatro testigos de la prue
ba de los demandantes han reconocido la identidad ó semejan
za de las firmas del demandado estampadas en dialios documen
tos, así como la certeza del contenido de estos,  afirmando 
también lo demás articulado, por lo cual han justificado su ac
ción como les cumplía hacerlo para haberla por bien probada 
con arreglo á las prescripciones del derecha :

Considerando por lo tanto que es ineludible la obligación 
en que se 'encuentra  el demandado D. Alejandro Zuazo de pa
gar á cada nno de los demandantes las cantidades que respecti
vamente les debe, conforme á lo pactado, con arreglo á lo que 
dispone la ley 1.a, tít 1.°, libro 5 i  d® la Novísima Recopilación, 
y á la jur isprudencia establecida por ,el Tribunal Supremo do 
Justicia en sentencia de 3 de Mayo do 5 858 y SO de Junio de 1864;

Fallo que debo declarar y declaro procedente la demanda in
terpuesta por el Procurador D. Tomás Melgar Perez, en nomine 
de sus representados Mariano Cea Alonso, Julián Cea Antoli
nez, Franci co Alonso Cea y Manuel Cea Alonso, vecinos de la 
villa de Grijota ; y en su consecuencia condeno al demandado 
I). Alejandro Zuazo á que pague, al primero el importe délas  220 
cargas de trigo (pie de él recibiera, á razón de 147 is. carga, con 
más un real por cada carga y mes hasta que lo realice, con ar
reglo á lo estipulado en el documento folio 5 : al segund >, ó sea 
á Julián Cea Antolinez, el de las 1.000 fanegas do trigo que de 
él recibiera al mismo precio de 5 4 7 rs. carga : al tercero, ó sea 
Francisco Alonso, ln que importen las 600 fanegas de trigo de 
él recibidas bajo el mismo tipo de 147 rs. carga. . o n  más I<-s ¡r-  
ditos que se obligó á abonarle de real y medio p. r cada r.n'ga 
y m e s , á contar desdi' el 9 de Octubre de ISi i : y finalmente, á 
Manuel Ce i Alonso la c udidnd do fi.sSü rs.. con más e! 4 por 
Un» contado desde el 23 de Mayo del presente año. secun 
pacté) en el documento del folio 6 , imponi. ndo a dicho demanda
do todas las t'ostas.

Así por e>la sentencia definitivamente juzgando, que se noti
ficará respecto al demandado en los estrados del Juzgado, y 
hará notoria p r medio de vdiclos qua t-.c tparán en las puertas 
de ios mismos, publican .ose ademéis en . 1 Boht.n <>f< de oda 
provincia y ©n la 6 u : t n  d i  Madrid, !•* pronuncio . mando y 
f i r m o . J u l i á n  Gutiérrez del Olmo.

Pronunciamiento.—Dada y pronunciada fué la anterior son- 
l -ncia por el r?r. D. Julián Gutierre/ d e l  olmo. Juuz de primara 
instancia de esta ciudad de Falencia y su [ artido , es ando ha
ciendo audiencia pública en la celebrada en el dia de la fecha, á 
p-cseir. ia de K-s testigos 1). Marianu Gómez Fri tada  y 1). Aií n- 
so de Guxman, vecinos de esta ciudad, t-m ella a 1 4 de Diciem
bre de !s65, de que d o y  fe.—Ante mí, Francisco l o m a n d o / S a 
lomón.

ó para que tenga efecto la inserción acordada expido el pro- 
.-ente en Falencia á 15 de Diciembre de IS05.-^Julian Gutierre/, 
del Olmo. .w j

1). Mariano Fonsoea y Vinuesa, Caballero Comendador de 
Isabel la Católica y Juez de primera instancia de esta villa y  su 
partido Nc.

En virtud del presente se cita á todos los que se crean con 
derecho á los bienes que á su fallecimiento dejara D. Diego de 
Cossío y Tabora, que hace mis  de 100 años se ausentó de esta 
villa para las Indias, y com , bienes se conocen de su per te 
nencia en esta dicha villa dos participaciones en metálico de 
3.463 rs. 5 mr*. cada una, impuestas sobre casas principales ca
lle de la M in a , núm. 24 m o de rno , que pertenecieron última
mente á D. José Calvo y Doña Amparo Alvarez, para  que en el 
término de seis meses, contados desde la inserción del presen
te en la Gaceta  df. Madrid y Ii-jlclin oficial de la provincia , se 
presenten en este Juzgado á ejercitar sus derechos, parándolos 
en otro caso el perjuicio que haya lugar, mediante á tenerlo así  
mandado á instancia de Doña María del Aguila Sánchez Galeazo 
en autos provocando el abintestato de aquel.

Alcalá de Guadaira 12 de Diciembre de 5S65.—Mariano 
Fonseea.=Por mandado de S. S . , Rafael del Pino y Gayte. 33SS

En la G a c e t a  núm. 281 correspondiente al jueves 8 de Oc
tubre de 1S63, so citó y emplazó por este Juzgado al tenedor de 
dos créditos contra el Estado, uno de 55.708 rs. 27 mrs. de ca
pital, núm. 5.039, y otro de 29.342 rs. 7 mrs. de intereses ven 
cidos hasta fin de Diciembre de 5 824, núm. 24.673 ; y  habién
dose omitido expresar que ambos créditos proceden de per te 
nencias de la capellanía fundada en la ciudad de L u c e n a , p ro 
vincia de Córdoba, por el Regidor Gonzalo Fernandez y  Catali
na Ayllon , que poseyó últimamente el Presbítero D. Antonio 
Cordon y  Veredas,  de quien es heredero el reclamante D. José 
Muñoz y Veredas, se hace esta rectificación, ampliando por 15 
dias más el término para deducir reclamaciones en este Juzgado, 
Plaza Mayor, núm. 3,  piso tercero.

Madrid 5 8 de Noviembre de 5 8G5.=-Por mandado de S. S., 
Bráulio Fernandez Nonide?.

En virtud de providencia del Sr. D. Emilio Bravo, Juez de 
primera instancia del distrito de Buenavista de esta capital , re 
frendada del infrascrito Escribano D. Antonio Valero y  García, 
se convoca nuevamente á junta general extraord inaria  de acree
dores del concurso de D. Manuel Seco Rodríguez; habiéndose 
señalado para  su celebración el dia 5 2 del próximo mes de E ne
ro, á las dos de su tarde, en dicho Juzgado; bajo apercibimiento 
de celebrarse la junta  con cualquiera que sea el número de 
acreedores que so presen ten,  reservándose el Juzgado en su 
caso proveer lo que estime procedente.

Madrid 5 5 de Diciembre de 5 865.=El E sc r ib a n o , Antonio 
Valero y  García. 3358

Por providencia delSr .  Juez de primera  instancia del distri
to del Hospital de esta corte ,  se cita, llama y  emplaza á Don 
Pedro Gutiérrez de la Vega, Director que fué de la Compañía 
general de coches, y cuyo paradero se ignora,  para  que en el 
término de nueve dias se presente en dicho Juzgado y Escriba
nía de D. Antonio Burruezo , sitos en la calle de la Magdalena, 
núm. 5 3 , cuarto principal , á evacuar el traslado que se le ha 
conferido de las acusaciones formuladas por la parte  actora y 
el Promotor fiscal en la causa criminal que se le sigue á instan
cia de D. Mariano Dorado sobre detención ilegal y otros exce
ses;  advirt iéndol^que si pasa dicho término sin presen tarse  
continúa la causa en su ausencia y  rebeldía, parándole el pe r 
juicio que haya lugar. 3357

A fin de t ratar  sobre el examen de los créditos presentados 
en el concurso de D. Roque y D. Raimundo González, vecinos 
de Frias,  se convoca junta á los acreedores, señalándose al efec
to el 3 1 de Enero de 5 866, en la sala-audiencia dei Juzgado d® 
Briviesca, á las diez de la mañana.

Brivicsca 16 de Diciembre de 5S65.=Pedro Saénz de Rivero.
3359

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Pobés y Becer
ra, Juez de primera instancia de esta villa de Valdepeñas y  su 
partido, refrendada por el Escribano de su número D. Alfonso 
Monlalvo, se cita, llama y empiaza á Ramón Lorente y Azañon, 
hijo de José y Rosario, natural y vecino de Herencia, soltero, 
de 14 años, de oficio jornale ro,  para  que dentro de nueve dias, 
contados desde la inserción de este anuncio en el Boletín oficial, 
que por segundo término se le señala, comparezca en dicho 
Juzgado y Escribanía á contestar á los carg- s q u e d e  resultan 
en la causa que centra el mismo se instruye sobre robo de cua
tro dures y otros rñ  s á Teresa López; apercibido que de no 
verificarlo le parará  ei perjuicio que haya lugar. 3361

I). Pablo Cases, Juez de primera instancia del distrito del 
Campillo de osla ciudad de Granada por S. M. O. D. G.;

Por el presente se rila y llama á los interesados que se crean 
con derecho al patronato que fundó Doña Francisca Jaramillo, 
sobre cu> a división y adjudicación de sus bienes penden autos 
en orio Juzgado, para que en el término de 30 dias, contados 
d¡v Ir id siguiente en que este •' l i c t ) se publique , se presenten 
l"S que no han verificado en la Escribanía del actuario á con
formáis.* con el immbramri do que han hecho los daniás intere
sad s de nuev > udminirir .ul >r de los bienes, que ha recaído en 
I). Francisco Mures Vusté, déosla  vecindad, ó á elegir por su 
parle para dicho cargo á la persona que tengan por conve- 
nicnh»; pu¡*s de no verificarlo, pasado dicho té 'mino se tendrá 
al mismo por nombrado parándoles el perjuicio que haya lugar.

D.tdo en Granada a 16 de Diciomhio de 1865. — Pablo Ca
ses. --Por mandado de S. >., José M ría de Fuensalida. 3362

D. ?»Iariano Dio y Fes ello. Juez de primera instancia de Ali- 
earre  y su partido.

F r el presento tercer pregón y edicto Ato, llamo y empla
zo á Manuel Candela López para que en el término de nueve 
dias ciihipurezca en este Juzga lo y Escribanía del que refrenda 
á re v e n d e r  á los cargos que «••.!,tía  él resultan en la causa c ri
mú..o que se le s.guo p >r quebrantamiento dw condena; aperci
bido que de no hacerlo le parar.! el perjuicio que haya lugar.

Dado cu Alicante á 18 de Diciembre de 5 363. =  Mariano 
Dio.-- -De -den de S. S., i'om.ls Ant mió Herrero. 3365

PARTE NO OFICIAL.
E X T E R I O R .

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Florencia 2 í .— Sella acepta la p ropo-ic ion  de Manzini 

rela tiva á 1» in formación p a r lam en ta r ia :  la C ám ara  h a  
mandado  la proposición  á las comis iones.

La Cámara ha reducido á dos meses la au to r iza c ió n  
de la recaudación p rovis ional ,  y después adoptó  el p r o 
yecto por 173 votos co n tra  53.

Los periódicos an u n c ia n  q ue  el G enera l  L am á rm o ra  
está encargado  de la formación del n uevo  G ab in e te ;  su  
resultado se esoera nara hov.

Londres 2 2 .—-En el Banco la ca r te ra  ha a u m e n ta d o  
en 1 2.000 libras  esterl inas; los billetes han  d ism inu id o  en 2.000 v el n u m e ra r io  en  5 »8.0rt().

París 1 2.— Una nota del Monileur dice que la A d m i 
n is t ración  no puede to le ra r  que  los trabajos  de los e s tu 
diantes aplicados eslen in te r ru m p id o ?  p o r  algunos p e r 

tu rb a d o re s  ex trav iados ;  ya se h ab ía n  quitado cierto  n ú 
m ero  de ta rje tas  y se les q u i t a r á n  á todos los q ue  c o n 
t r ib u y a n  á los desórdenes .

Anuncia el Monitor belga que los Ministros, seguro 
costum bre, han presentado la dim isión de sus carte
ras ; pero habiendo m anifestado el Rey deseo de que 
continuaran en sus puestos, se han vuelto á encar
gar de la dirección de los respectivos departam en
tos. S. M. presidió el Consejo de Ministros celebrado
Al d ía  9.0

Según noticias de P esth , fecha 20, el Emperador 
ha m anifestado en una carta autógrafa dirigida á los 
habitantes de B uda-P esth  la gratitud que siente 
por los testim onios de lealtad y adhesión de que ha 
sido objeto, añadiendo que sale de aquel país abri
gando gran confianza y con la esperanza de volver 
á visitarle m uy pronto; y concluye con estas pala
bras: ((Tengo la íntima con vicción  de que tan bellos 
»dias señalarán una nueva era de prosperidad.»

El Emperador partiría aquella mism a noche á las 
diez y llegaría á Y iena á las cuatro de la mañana.

H á s e  a n u n c ia d o  q u e  d o s  in d iv id u o s  d e l  C u e rp o  
diplom ático de B uenos-A ires habían celebrado con el 
Mariscal López, P residente del Paraguay, una confe
rencia en el cuartel general de H um ait, y obteni
do la seguridad d eq u e dicho Mariscal estaba más dis
puesto que anteriorm ente á aceptar proposiciones 
pacíficas. U n  despacho de la Plata fecha 18 de No
v iem b re confirma aquellas noticias, y  añade que es
tando com pletam ente evacuado por el enem igo el 
territorio de la R epública argentina, se ha formado en 
B uenos-A ires un partido que considera inútil la pro
longación d e  la guerra v  desea la paz.

En suma, parece que la cuestión de la paz ha sido 
exam inada en un Consejo de Ministros celebrado el 
23 de N oviem bre en Rio Jan eiro; y  que el Gobierno 
brasileño no ha desechado el principio de un arre
glo si sus aliados, háeia los cuales m uestra gran d e 
ferencia, lo creen conveniente.

En vista de esto, y no obstante los preparativos 
considerables que se hacen en la Plata para continuar  
la guerra, puede considerarse m uy probable la con
clusión .de la paz.

Sabem os>dicela P a trie , por un despacho particu
lar que el General Melgarejo, Presidente de la R epú
blica de Boliviá, ha conseguido cerca del m onte Cer
ro nueva victoria sobre los insurrectos que habían  
salido á  su encuentro desde Paz. El Presidente se ha
llaba e l 5 de N oviem bre en Potosí, en cuyo punto ha 
dejado descansar al ejército. La noticia de este último 
triunfo ha sido acogida con júbilo, puesto que el país 
sufre tales perjuicios con la guerra c iv il que todos 
desean el inmediato triunfo de la Autoridad legal.

INTERIOR.
M A D R ID .— Desde m añ an a  h ab rá  en la Real iglesia- 

colegio de San Antonio  d é lo s  Portugueses, todos los días 
festivos d u ra n te  la Pascua,  misas de pastorela,  en q u e  las 
señori tas  ed u cand as  c a n ta rán  preciosos v i l lanc icos , con 
aco m p a ña m ien to  de p an de re tas  y  o tros  in s t ru m en to s  
p ropios  de Navidad.
  Se ha dado  ya p r inc ip io  á la colocación de cañerías
para las agua* del Lozoya en  las ca lles del H u m il la d e 
ro, de la Cebada y o irás  per tenec ien tes  al b a r r io  de Puerta  
de Moros.
  Hoy es ta rá  ab ierto  al público  en  la calle de V a l e n 
cia , desde las o nce  de la m a ñ an a  á las dos de la ta rd e ,  
el asilo t i tu lado de Nuesta S eñ ora  de la A sunc ión .

A N UN CIOS.
BANCO DE BARCELONA.— EL VIERNES 2 DE FE- 

b re ro  p ró x im o  , á las diez de la m a ñ a n a , se ce le b ra rá  en  
el local de este Banco la ju n ta  g enera l  o rd in ar ia  p r e v e 
n ida p o r  los es ta tu to s ,  á la que  te n d rá n  facultad de c o n 
c u r r i r  ó de hacerse  re p r e s e n ta r  p o r  otros accionistas 
con  d e re c h o  de as is tencia  los q u e  posean 10 ó más ac
c io n e s  con tres  m eses  de anticipación á la re fe rida  fecha.

Desde el dia 23 de E nero  p róx im o  se e n t r e g a rá n  por 
la Secretar ia  del es tablec im iento  las papele tas  de a s is te n 
cia á la ci tada ju n ta  genera l .

B arce lona 1S de D ic iem bre de 18$5.*=»For el Banco 
de B a r c e lo n a , su  A d m in i s t r a d o r ,  Antonio  Lscoiano.—  
V.* B .° « E i  Comisario  regio, Manuel Cejuela. 33A3— I

FERRO-CARRIL DE ZARAGOZA A BARCELONA —  
Secre tar ía  genera l .— El Consejo de A dm inis t rac ión  de esta  
Compañía  ha acordado que  el pago del cu p ón  d e  i n t e r e 
ses de las obligaciones c o r r e s p o n d ien te  al segundo  s e 
m es tre  de este año  tenga lu g ar  en  Madrid  desde el i.* de 
E n e ro  p r ó x i m o , con  exclusión  de los días fest ivos ,  en  
casa del Sr. D. Ja im e  G i r o n a ,  b an q u e ro  de la Socied- d.

Barcelona 21 de D ic iembre de 1 8 6 5 .= P o r  acu erd o  de 
la C. D., el Secretar io  g e n e r a l , J. Leopoldo Feu. 3397 ¿ 

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA E L  R E L A M P A G O .—  
P or  equivocación de copia se ha an u nc ia do  en  este  p e 
riódico oficial en  ios dias 22 y  23 del c o r r ie n te  q u e  se 
repa r t ía  el d iv idendo  n úm . 19 de 1.000 rs . p o r  acción, 
co r re spo n d ien te  á la m in a  San Cárlos , d eb ien d o  d ec ir  ¿ 
la del Helámjxigo, c u y a  rectif icación se hace para  co n oc i
m iento  de los señores  accionis tas  de u n a  y o tra  Sociedad.

3394

SANTOS DEL DIA

S a n  Gregorio , presbítero y  m á r tir .
Cuarenta Moras en  la p arroqu ia  de San Luis Obispo.

REAL OBSERVATORIO D E MADRID.
Ohser$aGÍm$$ meteoroUgioíts del H a  23 de Diciembre

■ic 5 865
Barémotr® TEMPERATURA EN g r a d o s !  ESTABO

re d s e itU á *0 _ iñ ireceio»
en milú*e- * deí

H OR AS. tros. Reasmur. C eatíg rados. vienta. CIELO.

6 m . 713.80 —-3#,2 —4*,0 E Despej.*
9 m . 714,59 — I 8 — 29,2 E . . . , .  Idem.

1 2 . . .  713,83 3V* 4 \ 2  j E ......... Idem.
3 t . .  713,42 S \7  7*1 ¡E ..........Idem.
6 t . .  713 50 3 ‘ 5 3 9 |E  Idem.
9 n .  714,09 0 ,0  0 \ 7  5E..........Idem.

T e m p e r a tu r a  m á x im a  i c j l d i a .* . . . .  .8',8 7*,3
T e m p e ra tu ra  m á x im a  a 1 s o l  * r i ‘,8 22*,2
T e m p e ra tu ra  m ín im a  de l  d i a .   — 3#,4 — 4°f3

Evaporación  en  las 2 Í  hora¿7! ©,G niilíinetrosT ~ 
Lluvia en  i d .  id  i . . . . .  » id.

DIRECCION G ENERAL DE TELEGRAFOS.
Según los partes  rec ib ido s ,  a y e r  no  ha l lovido en  n in g u n a  provincia .

DIRECCION GENERAL DE OPERACIONES GEOGRÁFICAS. 
OBSERVACIONES w H siroilO L Ó G IC A S DEL DIA 23 DE DICIEMBRE

_________________  DE 1805.
A ltura Tero- iharona<5- poranH Di 0 Fufir7_ „ t» oca trica á 0o raen ue za Estado

y al ni- tra d o s  » i j  , E ítad o
LID A D E S. m ar en sim a- • . • . a  ^

m ü ím e- les. ™ n l9 ' ’, l e n t 0 ' c ie lo . Í « I» “ « •tro3.

Bilbao á I
las 9 m . \  768,6 4,6 S. E .  Brisa. Despej,*. T ranq .1

Oviedo id. 768,2 0,0 N. E . .  Idem . í d e m . . . .  »
Badajozid. 763,5 1,0 Nor te .  Idem. íd e m   »
§ Fern * á

ja s  8 m A  770,5 7,3 S. E , .  Calma A],4n u b e  D&layau

S e v i  l l a a
’rias 9 m . . 771,0 3,2 N. E . . Brisa. Despej.*. >
Tarifa id .  768,7 14,6 liste. . ídem . I d e m . . .  T ran q .*
G ra n a d . id  770,5 0,2 N. E . .  Calma I d e m . . . .  »
Alican. id. 771,8 6,8 N. O . .  Brisa. I d e m . . . .  Tranq.*
Murcia id. 772,7 4,1 S. Ü . .  Idem . I d e m . . .  »
Y a le n c . id. 772,4 4,0 O es te .  Idem . N u b e s . . .  »
Palm a id .  770,4 11,0 Norte Calma Despej.*. T ran q .4
B arc .M d..  77L 5 9,0 Idem.. Vien.* íd em  Idem.
Burgos id. 771,1 — 6,5 Oeste . Brisa. Idem   »
Vallad, id. 778,1 —6,2 N. E . . Calma Nieb. d . \  »
Madrid id. 775,6 — 2,2 E . N . E T d e m .  Despej.*, »
C d-R ea lid  77*,5 6,4 3. E. . Idem í d e m . . . .  »
Albaceteid 773,5 — 2,0 S u r . . .  Brisa. í d e m . . . .  »
Bilbao 22
á la s 9 m .*  769,9 3,5 S. E . .  Id e m .  Id e m —  Tranq.*

Ovi.* id .id  769,1 0,8 O es te .  Vien.* I d e m . . . .  »
Co.* jd, id. 786,0 8,6 E s t e . .  Idem . í d e m . . , .  Rizada.
Sa.* id. id. 768,2 5,0 S. E . .  Brisa. I d e m . . . .  »
B ad .id . id .  764,4 0,0 Norte .  Idem . Idem   »
g a .4 id. id. 771,5 3,5 N. O . Idem . N i e b l a . .  »
Soria id . id  774,2 —0,4 O este .  Calma D es p e j / ,  »
Bur. id. id 773,0 —6,3 Idem., i Idem  Cubierto. »
Sal.* id. id. 768,3 5,0 p s ts  . .  S » Nieb. d.4. »
Brest í d . á
h i s 8 m * .  769,8 ?};4 S. E . .  Brisa. Cubierto De leva.

B a /  id. id. 767,0 — 1,0 ídem ..  ídem  Despej.0. Gruesa.
Cet leid. id 770,0 4,0 N. O . .  íd em .  i u e m . . . .  G. calm.
Mar.*id-idl 770,2 1,8 N. E . .  I d e i n . j í d e m   Eq e*L*

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍN EAS TEL EGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atm osférico en va rio s  putUos de E uropa  el d ia  19 
de D iiicm bre de 1865 á las ocho de la m añ a na .

B arómetroea  milíme- J c m p ^ r a lu -  Dirección ESTADO 
LOCA LIDADES,  tros á 0 o y r a e n  grados dol

aI mar.* ^  c o b r a d o s ,  c ie n to .  DEL CIELO.

S. ÍPetersburgo. » » » »
S lo ko lm o   » » » »
Viena.. .«>o , . .  771,0 — 1*,9 E N. E . Niebla dea.*
B e r n a    770,6 — 6U,2 E. S. E . Nubes.
G re en x v ic h . . . .  77fi,8 4*,5 S. E . . . .  ídem.
B r u s e l a s . . . , , . .  772,7 7°,2 N Niebla.
D u n q u e r q u o .  . 775,7 5°,0 » Cubierto.
P a r í s ......................  770,5 4°,8 E. . . . C.*, lluvia.
BurdeoSc o . . . .  769,1 — 0*,4 S. E _Cubierto.
L y o n  - - - * 775,4 ()°,4 S . . . . . .  ídem.
F lo re n c ia   768,4 4°,o N. E . . .  Despejado.
R o m a ......................  766,8 1\2  N. O . .  ídem.
Nápo les   763,1 6*,7 ÍN   ídem.

A l c a l d i a - C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r i d .

De lo s  p a r t e s  r e m i t i d o s  en  es te  d ia  p o r  la  I n t e r v e n 
ción de  A rb i t r io s  m u n i c ip a l e s ,  la  d e l  m e r c a d o  de g r a 
nos y n o t a d o  p re c io s  d e a r t Í G u l o s d e  c o n s u m o , re su l ta
los s i g u i e n t e :

*ftKCIOSDK ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.
C a rn e  de vaca  , de 8,110 á 5,788 escudos a r r o b a , y  de 

8,260 á 0,306 l i b r a .  
íd em  de c a r n e r o ,  d e 0,268 á 0,386 escudos  l ib ra .  
Idem  de t e r n e r a ,  de 8 á 9,880 escudos  a r r o b a ,  y  de 

0,500 á 0,600 l ib ra .
Despojosjde cerdo, de 0,208 á 0,236 eseudos  l ibra.
Tocino añejo, de 8 á 9,408 escu d os  a r r o b a ,  y  da  0,400 

á 0,450 libra.
Idem  fresco, á 0,350 escudos l ibra.
Idem  en  canal,  de 6,650 á 6,900 escudos ar roba .
Jam ón, de 12}400 á 13,408 e scu d os  a r r o b a ,  y de  0,600 á 

0,700 l ib ra .
Aceite ,  de 6,900 á 7,200 a s c u d a s  a r r o b a ,  y d e  0,236 

á 0,260 l ib ra .
Vino, ele 4 á 4,600 e s c u d o s  a r r o b a ,  y  de 0,118 á 

0,160 g u s t i l l o .
Garbanzos, de 4,400 i 6,400 e scu d os  a r r o b a , y  de 0,194 

á 0.2S4 l ib r a .
A r r o z , de 3 á 3,300 e s c u d o s  a r r o b a ,  y  de 0,118 á 0,160 

l ib ra .
C a r b ó n ,  de  0,758 á 0,800 escu d os  a r r o b a .
Jabón, de 6,708 á 7 escqd®s a r ro ba ,  y  de 0,236 á 

0,260 libra.
Patatas, de 0,5&0 á 0,650 escudos  ar roba ,  y de 0,030 ¿ 

0^042 libra.
/RECIOS DE <;IV Alfós RN EL MERCADO*

Cebada , de 2,200 á 2,380 escudos fanega.
A lg a r ro b a ,  n 2 200 escudos id
Trigo v e n d i d o .  . . ... . .  1.32$ fanegas.

Precio  m á x im o   4,350 escudos .
Idem  m í n i m o . . . .  3,600
Idem m ed io .................  4,009

Lo que  se anuncia  al público para su  inteligencia.
Madrid 23 de Diciembre d«> El A lca lde-C ür-

m i J o r ,  Marqués d# San  .Saturnino.

B o l s a  d e  M a d r i d .
Cotisa&ion del 23 de Diciembre de 1865 á las tres de ¡a tarde .

P O .V D O S  P Ú B L I C O S .
T í tu lo s d e l  3 p o r  100 co n so l id a d o ,  p u b l ic a d o ,  39-60 

y  55 y 39-75 pequeños.

ld:¿m de¡ 3 r> >? 1.» «n;trun-, publicado, 36-10, 15 y 20* 
a p l izo  , 36-60 fin p rox. vol.

Deuda am o rt izab le  de seg un da  c la se ,  no  pub licado ,  
18-20  d.

Idem  del p e r s o n a l , id., 20-30 ; á plazo, 20-40 fin cor.  
vol., y 20-65 fin próx. vol.

Billetes h ipo tecar ios  del Banco de E spaña  , d e  á Í .008 
re a les ,  con 6 por 100 de in te rés  anual ,  pub licado , 90-00.

Obligaciones d e l  E s tado  para  subvenc ion«s  de f e r ro 
c a r r i le s ,  p u b l i cad o ,  73-75.

Acciones del Banco de E spaña, no  publicado , 120-00 d.
Idem  de la Compañía M e ta lú rg ico  d e  S a n  J u a n  d e  Al- 

c a rá z  , i d . , 70 d,
CAMTU0S.

L ón d res  á 90 d ias  fech a ,  48-85.
Par ís  á 8 d ías  v is ta ,  5-04 d.

Plazas del reino.

DitíTo. Bono/icio. DaSfo. Beu oficio

A lb a c e te   » % Lugo  » »
Alican te   » M á la g a . . . .  » * /d .
A lm e r ía   » y2 M urc ia   » %
A v i l a ...............  » yA O r e n s e . . . .  */A »
Badajoz  par.  > Oviedo   » i/t
B a r c e l o n a . . .  » 1 p. P a l e n c ia . . .  » y%
Bfibao  » P a m p lo n a .  » y%
Uúrgos  » % p. P on tevedra  » »
Cace r e s   p a r .  » S a lam an ca .  *
Cádiz . . .  ------- 2 */$p. » San S eb as -
Cas te l lo n   » t i a n .......... » iL
Ciudad-Real. . > » S an ta n d e r .  » 1
Córdoba   ̂ y4 San t iag o . . .  par .  »
G o n iá a   */¡ » Segovia . . .  » E d
Cuenca   » » S e v i l l a . . . .  » U
G ero n a   » » Soria  par. »
G ranada . .  . . .  » J ^ p  T arrag on a .  #
G uaoala ja ra . .  » » T e ru e l   » y
[ lue lv a   » v Tu iodo   % ¿
H uesca  » » V alen c ia . . .  » \ U
í a n n .................  * » Valladolid. » ¿
b m1.  » V» • (•••>.;.*  j dL ív u to   » » Z a m o r a . . .  p a r d .  »
Logrono   p a r d .  » Z a ra g o z a . .  » 1 d,

BOLSAS KXThajNJKRA».

A m bires  20 de D ie iem bre .* -I n t e r i o r , 35-65. — Diferida , 36. 
A m sterdam  19 de D ieiem bre.— In te r io r ,  36 fy .—  Dife

r id a ,  36 
Lóndres  20 de D ic iem b re .-  C onsol idados ,  87 */t á 87.
Paris  21 de D iciem bre. —  I n t e r i o r  español,  37.— Di

fe r id a ,  37.

ESPECTÁCULOS.
T eatr# R eal.— La función  se a n u n c ia rá  p o r  carte les.
T e a t r o  d e l  P r í n c i p e .— A las cua tro  y  media  de la t a r 

de*—Fun ción  1 5 /  d® abono .— T u r n o  im p a r  y te rcero  de 
tres .— La comedia  n u e v a  en  tres  actos La casa de todos.— 
El baile carac te r ís t ico  en un  acto La casa de vecindad.—■ 
La com edia  n u e v a  en  u n  acto, ¡Mate usted á m i m arido!

A  las ocho y  m edia de la meche. -  F u n c ió n  S8.* d e  
abono. T u rn o  p a r  y  p r im e ro  de tres .— La comedia  en  
u n  acto M i secretario y  yo.— Baile.— La com edia  en  u n  
acto Los p r im tro s  amores.— Baile.— La com edia en u n  a c to E l maestro de escuela.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z s r l a . - A  las cu a tro  de ha ta rd e  — 
t i  su p lta o  de u n  hombre.— La R evista  de 1864 y  1865.—

A las o eho  y  m edia  de la n o c h e . -  E l Capitán negnro.
T e a t r o  d e l  C i r c o .— A las c u a t ro  de la t a r d e .—La A fr i

cana. E l tríp ili.— Baile.— JLos tres huéspedes burlados.
A las ocho y  m edia de  la n o c h e .— Función  62 de abo- 

n o .— S egundo  tu rn o .—  Física experim enta l.— Baile.—Los muebles de Don Tom ás ,
T i a t r o  db Y ar ik dadb s .—A las cu a tro  v  m edia de la  

ta rde .— La comedia nueva en tres  actos Miel sobre hojue
las.— Lo pieza en  u n  acto  La casa de campo.

A las ocho y  media de la noche . — La hija del almogá
v a r ,  d r a m a  n uevo  en  tre* ae tos. —  La casa de campo, pieza en un  acto.

T k a t r o  dk N o v edades .— A  las c u a t ro  y  m edia  de la 
tarde y á las ocho y media d e  l a n o ch * .—  La comedia d t  
m á- ia  en tres actos B atalla de diablos.


